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D E L A P R O V I N C I A D E M Á D B T D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes , órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
(os BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
jaspeetivo, por ctiyo_conducto ee pasarán a los editores de 
ios mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de ahril de 1863) 
Se publica todos los días , excepto los domingos 

O F I C I N A 8 , P E L I G R O S , 3, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — A P A R T A D O 320 

D E D I E Z A D O C E Y D B T Í ^ B S A S E I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

Centro» oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio, al mes, 3 pe 
setas; trimestre, 9 ; semestre, 18 , y un año 8 6 . 

'Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 1 2 pesetas; semestre, 
SS4, y un afio 4 8 . 

Particulares.—En esta Capi ta l , l l evado adomicilio, pesetas 
trimestre; 3 4 al semestre, y 4 8 al año, y fuera de ella, 1 5 al 
trimestre; 3 © al semestre, y 8 0 al año. 

8e admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3 , entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de ahono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes d é l a Excelentísima 
Diputación provincial, linea o fracción. . O'&O peseta» 

í d e m judiciales, linea o fracción l ' O O — 
¡den; oficiales ídem i d . . . . • 0 * 9 0 — 
í d e m particulares. . S'5© — 

Húmero suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D. g.), Su Majestad Ja 
Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias 
e Infantes continúan sin novedad en 
su importante salad. 

De igual benefioio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

MINISTERIO DEJA GOBERNACIÓN 

R E A L ORDEN 
I l tmo. Sr.: Aprobado por Real or

den de 18 de octubre da 1923 el Re
glamento orgánico del Cuerpo de Car
teros, que refundía en un todo las dis
tintas Corporaciones de Carteros de 
España, era necesario, no sólo para 
responder a aquella unidad, sino tam
bién para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 83 del citado Re
glamento orgánico, la publícaoión de 
na Reglamento de servicio en el cual 
se concretasen las modalidades del 
mismo correspondientes a la nneva or
ganización. 

En ésta se Ha tratado de poner en 
armonía los preceptos contenidos en 
aquel Reglamento con los que estable
ce el del régimen y servicio del ramo 
de Correas, eu vigor desde el 7 de ju
nio de 11ÍS8, y oon lo estatuido en el 
Real decreto da 27 de marzo de 1923, 
que reorganizaba sobre nuevas formas 
la inspección de los servicios de Co
rreas, ya que la más elemental pruden? 
oía y los más rudimentarios oonceptos 
de reorganización y de jerarquíahaoen 
"ver que Ja esfera de acción de los Car
teros y su Rfcglamento deben estar 
subordinados a lo estatuido son carác
ter general para el servicio de Carraos 
y que precisamente por tratarse de un 
Uusrpo auxiliar es preciso señalar con 
todo detalle cuál es su misión peca-
l i a r . 

Para ello no sólo se ha dado forma al 
nuevo Reglamento de servieio de Car
iarías urbanas, articulándolo de la ma
nera que se detalla en el mismo, sino 
que se ha puesto a continuación de 
distintos artículos los antecedentes 
necesarios da sus disposiciones, para 
que los.Carteros conozcan aquéllos y 
las fuentes donde legalmente tuvieron 
que inspirarse, poniendo de esté modo 
eu relación directa y armónica el todo 
con la parte. - i 

Por las anteriores razones, 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha digna

do aprobar el adjunto Reglamento 
para el régimen y servicio de las Car
terías urbanas de España. 

De Real orden lo digo a V. I . para 
sa conocimiento y demás efectos. Dios 
guaide a V. I . muchos años.—Madrid, 

! ló da muero de 1924-. 
El Subsecretario encargado del despacho, 

MARTÍNEZ ANIDO 
Señor Director general de Corraos y 

Telégrafos. 

REISLflKBEMTO 
para e3 r é g i m e n ^ s e r v i c i o 

de l a s C a r t e r í a s tsrSsasaas 
CAPITULO PRIMERO 

De las Carterías urbanas 
Artículo 1.° Las Carterías urbanas 

tendrán a su oargo la reoepoión, clasi-
fia&oión y dietribucién de la corres
pondencia de todas clases que haya 
de ser entregada a domioilío y a l a s 
diferentes dependencias de Correos, ex
tracción de la depositada en los buzo
nes, pago de giros postales a domici
lio y demás servicios que la Direceión 
ganeral les confíe dentro de las fun
dones propias del cargo. 

CAPITULO I I 
D E LA COKSESPONDEN01A OBDINARIA 

Recepción 
Artículo 2." Las Carterías urbanas 

reeibirán esta clase ^e corresponden
cia de las Administraciones y Estafe
tas para su debida clasificación, distri
bución y demás operauiones comple
mentarias. 

Artículo 3 .° La correspondencia 
ordinaria deberá ser respaldada con el 
sello de fecha y los correspondientes a 
cada repar to . 

Clasificación . 
Artículo 4.° Las Carterías urbanas 

olasifiaaráo la correspondencia ordi
naria que haya de ser distribuida a 
domicilio por distritos o secciones, y 
la destinada a las oficinas d« Correos 
por dependencias de "las mismas; sé 1 

parando los paquetes euyo peso exca
da de 500 gramos, la que aparezca de
teriorada, ain franqueo y la insufi 
cienteny-ínte franqueada, la qae lleve 
adherid» sellos falsos, servidos y no 
inutilizados, y aquella que no debe 
de circular por el Correo, de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 4.° del Reglamento para el Régimen 
y Servicio del Ramo de Correos y en 
el Real deoreto del 20 de abril de 1915. 

No circularán por el Correo: l.° 
Los objetos que puedan constituir pe
ligro para los empleados u ocasionar 
deterioro a la corrsspcndenoia.. i . ° 
Las cartas o paquetes que contengan 
monedas, metaies preciosos o piedras 
de valor y no revistan caráoter de 
objetos asegurados. 3 . ° Los objetos 
cuyo peso y volumen excedan de los 
límkea señalados para cada oíase. 4 . 8 

Los objetos en cuya cubierta se hayan 
escrito palabras ofensivas a la moral o 
contrarias al orden públioo (artícu
lo 4.* del Reglamento para el Régi
men y Servicio del Ramo de Co
rreos). 5." Los objetos dirigidos con 
indicaciones anónimas que signifiquen 
encubrimiento de la personalidad del 
destinatario, tales como signos con
vencionales o números de documento?, 
y aun las solas inioiales, auque estén 
seguidas de las señas de domicilio u 
ofioiua, a menos que la expresión del 
cargo o empleo permita precisar la 
personalidad. 

No se considerarán incluidos en esta 
prohibición los pseudónimos litera
rios, sobrenombres, apodos, etc., cuan
do la direceión exprese el domicilio o 
la oficina en que haya de ser entrega
da la correspondencia. (Real decreto 
de 20 de abril de 191.5.) 

Distribución 
Artículo 5.° La correspondencia 

ordinaria será entregada en el domi
cilio del destinatario con los requisi

tos y formalidades que determinan los 
artículos 149, 152, 153, 155 y 156 del 
Reglamento para »1 Régimen y Ssrvi-
oio del Ramo de Corraos, la ciroular 
número 23 da la Dirección G-eneral da 
Correos de 27 de septiembre de 1901 
y el Real decreto de 20 de abril 
de 1915. 

La correspondencia oon las señas 
del destinatario será entregada en el 
domicilio de éste, bien al mismo o 
bien a individuos adultos de su fami
lia o Bervicio. 

La correspondencia dirigida a co
merciantes constituidos en quiebra, o 
personas eonoarfealas, se entregará a 
los Síndicos o personas designadas al 
efecto por la Autoridad competente. 

La correspondencia dirigida a per
sonas que hubiesen fallecido será en
tregada a loa heredaros, justificándo
se la calidad de tales por medio de 
un dooumanto fehaciente o, en su de
fecto, oon conocimiento y bajo la ga
randa de dos personas da arraigo en Ja 
localidad. 

Si la dirección incompleta de una 
carta no certificada diese lugar a duda 
respecto a su verdadero destinatario, 
será abienta, en primer lugar, por la 
persona a quien con m.iyores proba
bilidades pueda considerarse dir igida. 
En caso de error, se p r e c n t s r á la car
ta en presencia del empleado que 
efeotúa la entrega, anotando el moti
vo de su apertura en el .sobre de la 
misma. 

E l destinatario de un objeto cual
quiera podrá rechazarlo en el mo
mento de la entrega, pero antea de 
abrirlo, si fupse oarta, y de leerlo y 
examinarlo interiorment», si se tratara 
de otra clase de corrpgpo 'idencis. (Ar
tículos'149, 152, 153, 155 y 156 del 
Reglamento para el régimen y servi
cio d t l Ramo.) 

Los objetos dirigidos a destinatarios 
que al ausentarse de la población ha
yan pedido que se encamine a otra srt 
correspondencia se cursarán en la for
ma solicitada por é.-tos aun cuando 
los remitentes pidan su devolución en 
los sobres o onbiertas sin especificarlo 
que debe hacerse en estrt c«so, porque 
debe presumirse que su deseo es ha 
cer llegar los envíos a las personas 
para quienes los expidieron, mientras 
que de un modo terminante e induda
ble no eonste lo contrario. 



2 Jueves 31 de Enero de 1924 

Los objetos oon nota da devolución 
y señas cié domicilio, cuya entrega no 
pueda verificarse por ausencia o des-
esnnciiüQiento de los destinatarios, se 
enviarán inmediatamente al punto de 
origen para que sean devueltos al ex
pedidor. Ds igual manera se procederá 
con los objetas rehusados y coa los 
que, teniendo nota de devolución, ca
rezca de señas de dernicilio o estén 
dirigidos a la Lista, cuando coñete en 
la ofioina de un modo indudable que I 

Distribución 
Artículo 9.° La correspondencia 

eertifioada y asegurada será entregada 
a sus destinatarios mediante recibo, 
suscrito por los mismos en la libreta 
del cartero, con Jos requisitos y.forma
lidades reglamentarios. 

Artículo 10. Los certificados con 
declaración de vaíor deberán entregar
se separadamente de los certificados 
ordinarios, anotándose en libros dife-

¡ rentes y con arregle al Reglamento da 
los destinatario? no existen en Ja leca > Correos y a las Instrucciones para el 
lidad o se ausentaron de ella definid- f c a rtTÍ />¡ r . A* v — ¿ a 

Vauíentf, y pe/r largo tiempo, sin dejar 
instrucciones respecto a la eutreg* o 
reexpedición de su correspondencia, ni 
autorizar a otra persona que en su 
nombre la r?c ba. (Circular número 23 
de la Dirección General de Correos de 

' 2 7 de septiembre de 1901.; 
En la liüta de Corraos se entregará 

la correspondencia dirigida a tron-
seui'jtes y Ja que, careciendo de señas, 
esté destinada a personas cuyo domi
cilio sea desconocido por la respectiva 
Administración de Correos. 

La correspondencia no comprendida 
en el párrafo anterior, aunque esté di
rigida a Lista, se llevará a domicilio 
cuando no proceda incluirla en el 
Apartado. Si el destinatario £e negase 
a recibirla en sa casa, oficina, taller, 
etcétera, o a satisfacer los derechos de 
entrega, el oartero ¡a respaldará con 
la nota «rehusada» y ss tratará, desvie 
luego, c¡ mo sobrante. (.Real decreto 
de 20 de abril de 1915. 

< CAPITULO I I I 
D E LA CORRESPONDENCIA CERTIFICADA 

Y ASEGURADA 

Recepción 
Artículo 6.° Las Carterías urbanas 

recibirán la correspondencia certifica
da y asegurada que h^ya de ser distri
buida a domicilio de isa Administra
ciones de Correos, con las formalida
des y requisitos reglamentario» me
díante el correspondiente « r e c i b o > 
estampado en libros diferentes, según 
se trate de correspondencia certificada 
o asegurada. 

Artícnlo 7." Esta clase de corres
pondencia deberá ser también respal
dada con el sello de fechas, y estará 
sujeta a lo prevenido en el artíoulo 59 
del Reglamento del Ramo cuando ado
lezca de algún defecto. 

Cuando un certifioado, al pasar de 
manos de UBI empleado a las de otro, 
adolezca de algún defecto que pueda 
ser origen de responsabilidad para el 
que lo reciba, se hará oonstar por nota ! 
este defecto, que firmarán ambos em- ' 
pleados, sin que en ningún caso se 
in ter rumpa por esta causa el curs© 
del objeto, y si el defecto pudiera 
compromete^ o haber comprometido 
el contenido del certifioado, sé pre 
chitará éste por el sistema de cruzado. 

Los certificados con declaraoión de 
yalor deberán repesarse antes y des
pués de precintados, si hubiera ele
mentos para e*ta operación. 

¡Si no se pu»i«ran de acuerdo el em
pleado que entrega y el que recibe 
sobre los términos en que debe de ser 
redactada la nota, cada uno formulará 
y suscribirá la que estime pertinente-
(Artículo 59 del Reglamento del ser-
Vicio de Correos). 

Clasificación 
Artículo 8." Las Carterías urbanas 

clasificarán ia correspondencia cer t i 
ficada y la asegurada que haya da se? 
distribuida a domicilio por distritos o 
secciones, y la destinada a las oficinas 
dé Correos, por dependencias de las 
mismas. 

k servicio de Valores en metáiieo, 
\ 9 de dioiembre do 1899. 

La entrega de certificadas sin decla
ración de valor ha de hacerse a los 
mismos destinatarios o a personas de
bidamente autorizadas para ello. Cuan
do el destinatario de -un certificado no 
pueda firmar el recibí por imposibili
dad física a por no saber firmar, lo ve
rificará otra persona a su? ruego y eu 
presencia de un testigo, que tiene que 
firmar con este oarácter en la libreta 
del cartero. 

E n ningún caso y bajo ningún pre
texto podrá el cartero que verifique la 
entrega suscribirla como testigo, ni 
mucho menos a nombre del destina
tar io. 

Las r fiolnas en que se impoDgan cer
tificados coa aviso de recibo, después 
de llenar las indicaciones de éstos y 
de adherir los-sellos de Correos que 
representen el derecho de aviso, lo 
remitirán en unión de los certificados 
reepeotivos, para que los firmen los 
destinatarios al mismo tiempo que so 
les hace la entrega de aquéllos. 

Las oficinas" de destino devolverán 
los «avisos» por la primera expedición 
y con el carácter de certificados a la 
de origen que los conservará a disposi
ción de los imponentes durante el 
pUzo de dos meses, contados desde la 
fecha en que fueron firmados. 

Este aviso se anotará por los carte
ros haciendo constar el número del 
aviso y el nombre del destinatario, en
tregándose con el carácter de certifi
cado. 

Se entregan a d o m i c i l i o las sar tas 
cuya declaraoión del valor n o exceda 
de mil pesetas, siempre que el sobre 
escrito indique las señas del domicilio, 
o aún sin esta declaración, cuando el 
destinatario sea éooocido de los carte
ros a no ser que vayan dirigidas a 
Lista. 

La entrega se hará preoieamente al 
mismo interesado o a su apoderado. 
El cartero cuidará previamente, b»jo 
su niás estrecha rpsponsabilidad, de 
comprobar la identidad de la persona 
a quien haya de entregar y verificar 
ésta personalmente, Bin admitir la me
diación de tercera persona, aunque sea 
d« la familia o esté al servicio d<d des 
tinatario, y no permitirá que éste abra 
la carta sin haber firmado el recibí 
conforme. 

Si el destinatario se hallase en una 
fonda, oasa de viajeros u otro estable 
c>miento análogo, el Cartero no debe
rá hacer la entrega sino cuando el 
dueño del establecimiento garantíoe 

| la personnlidad de aquél, estampando 
{ también su firma en la libreta. 
4 Si el destinatario se negase a firmar 

el recibí cor>forme, el Cartero consig-
ra el motivo expuesto por aquél &l,pie 
del asiento respectivo de la libreta, de
volviendo la carta a la oficina. 

Los carteros devolverán a Ja ofici
na las cartas con valores declarados 
que por /cualquier causa n o huyan p o 
dido entregar a los destinatarios, des
pués de intentar t; es Veces la entrega. 

Para la recepción, curso y entrega 
de los objetos asegurados se observa
rán las mismas formalidades que para 
\as cartas con valores declarados. 

Las tarjetas de identidad, podrán 
utilizarse para retirar eorresponden-
cia de todas clases, recibir giros v 

Si transcurrido el tiempo suficiente 
no fuera devuelto el aviso de recibo a 
la efioina de origen, ésta, a petición j acreditar la cualidad da remitentes o 
del expedidor, remitirá gratui tamente f destinatarios, no sólo en las oficinas 

de Correos, sino también ante los c 
expedidor, remitirá gratui t 

a la de destino un nuevo aviso oon la 
indicación de «dupl¡Gado>. Si el moti
vo de no haber s i d o devuelto el p r i 
mero fuese ia falta da despacho jus t i 
ficada del objeto, la ofieina d e destino 
lo hará constar así en el «duplioado>, 
remitiéndolo a la de origen y queman
do el primitivo unido al certifioado a 
que ee refiera, psra que surta sus efec
tos si llegara a verificarse l a entrega. 
(Artículos 149, 8o y 62 del Reglamen-

| to del servicio de Correos). 
La entrega de los envíos con valorea 

en metálico se hará en iguales condi
cionas y oon las mismas formalidades 

| d e los certificados ordinarios, consig-
I nando e n el asiento que haya de fir

mar e l destinatario las iniciales V. M. 
la cantidad declarada y las iniciales 
del lacre. 

El destinatario de un oertiQaado con 
valores en xoetálioo podrá examinarlo 
exteriermeni.e antes de firm«r el reci
bo, pero no abrirlo sin que preceda 
este requisito. Cuando por entender 
que sa sido fracturado el objeto se nie
gue el destinatario a firmar el recibo c 

los carteros devolverán dicho certifi
cada a la Administración de Correos 
de que dependan. (Artículos 9.° y 10 
de laa Iastraceiones para el servicio 
da Valores en metálico, de 9 de di
oiembre dis 1899). 

Las cartas con valores deolarados 
se entregarán en las oficinas d e Co
rreos y a domicilio; enjel primer caBO, 
pasan aquéllas aviso escrito al desti
natario para que se presente a reco
gerle. 

teros urbanos, rurales y los peatones. 
E l funcionario de cualquier clase 

que con la garantía de un* tarjeta de 
identidad entregue valores, certifica 
dos, giros, rt-embolsos, paquetes pos
tales y demás objetos que requieran 
la firma del destinatario o expedidor, 
habrá de asegurarse de que la foto
grafía y las señas personales ooinoi-
den oon lus del portador de la tarjeta 
y de que la firma estampada en ésta , 
es igual a la que el interesad© ponga j 
en el asiento de entrega. A l pie de éste I 
se agregará la siguiente indicación: \ 
T. I . número . . . de . . . (oficina expe
didora). (Real decreto de 80 de octu
bre de 190í>, Real orden de 6 do no
viembre de 1907, circular número 7 
de 548 de julio de 1906, Instrucción 
de tarjetas de identidad de 19 de ene
ro de 1913). 

Los certificados contra reembolso 
no se entregarán en ningún caso a los 
destinatarios sin que éstos hayan abo
nado previamente ia cantidad consig
nada en la cubierta por el expedidor. 

La entrega al destinatario de u n 
certificado sin cobrarle previamente 
la cantidad reeuibolsabla dará lugar a 
una indemnización equivalente, sub
rogándose ón este caso la Adminis
tración en todos los derechos del ex
pedidor. 

Los funcionarios culpables de la 
entrega indebida responderán ante la 
Administración de todas las conse
cuencias de su falta. 

Lus objetos contra reembolso sa 

. cursarán en unión de los demás certi
ficados de su clase y se anotarán en. 
los mismos libros y hojas, pero eseri» 
biendo al margen la indicación «Reem» 
seguida de ia cantidad en (número) 
reembolsable. 

La entrega se hará siempre que sea 
posible a domicilio, mediante el pago 
del derecho de distribución, ei se tra
ta de objetos que reglamentariamente 
lo devenguen. 

Caso do DO ser hallado el interesa
do, se le dejas á aviso para que pase a 
recoger en Lista el objeto. De esta 
modo se procederá también cuando el 
certificado pesie más de 500 gramos. 

Los objetos contra reembolso po
drán reexpedirse, a petición del impo
nente o del destinatario, a población 
autorizada por el Giro. A los demás 
puntos solo podrá hacerse la reexpedi
ción a iustaucia del exoe lid^r y cons
tando por esorito su voluntad.de libe
rar al objeto del gravamen del reem
bolso. (Real decreto de 29 da febrero 
de 1916.) 

CAPITULO I V 
D I LA'CORREÍPONDBNCIA. URGENTE 

Artíoulo l i . E¡ , laa Carterías eu 
que el servicio lo requiera se organi
zará una Sección especial destinada a 
la distribución a domicilio de !a co
rrespondencia urgente. (Servioio esta
blecido pnr Real decreto de 15 de ju
nio de 1905) 

Al frente de estas secciones habrá 
un Jef¡>, que tendrá las obligaciones 
más adelante señaladas para los Jefes 
de distrito. 

Las Secciones de correspondencia 
urgente se organizarán de manera que 
la distribución parta, a ser posible, de 
las estaciones áe\ farroearni . 

Artíoulo 12. Los Administradores 
principales, a propuesta de los Jefes 
de Carterías y vistas las condiciones 
de la localidad, determinarán los me
dios rápidos de locomoción que han 
de utilizar los carteros destinados a la 
distribucióa de la correspondencia 
urgente . 

Artículo 13. Los carteros destina
dos a ia Sección de urgencia tendrán 
las mismas obligaciones detalladas en 
el artículo í8 de este Reglamento; 
pero no deberán liavar el libro regis
tro de vecinos. 

Artíoulo 14, E n la* Carterías <3on
de no exista la Sección especia! d& 
urgencia, los Administradores respec
tivos designarán carteros especial
mente destinados al repar to d© la oi>-
rrespendencia u¡ gante , organizando el 
servicio en la funua más eficaz para 
la más rápida distribución de la co
rrespondencia. 

Artículo 15. Cuando el movimien
to de esta clase de correspondencia 
sea de poca importanoia, los cárteres 
destinados a la distribución urgente 
podrán ser destinados además a otros 
servicios de Cartería. 

Se considera como oorrespondancia 
urgente la que mediante el pago de 
un sobreporte, uniforme, satisfecho en 
un sello especial de 20 céntimos de 
peseta, lleve el franqueo correspon
diente; se entrega a mano en las ofi-
oinas de Correos y se haoe llegar a 
poder de los destinatarios oon antela
ción al resto de la correspondencia. 

Circulan con carácter de correspon
dencia urgente: las cartas, tarjetas 
postales, papeles da negocios y medi
camentos, tenga o no la garantía da 
certificados; los valores en metálico y 
los giros postales. 

La distribución de la corresponden
cia urgente no se verificará antes de 
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las siete horas ni después de lea vein
te. Los domingos sa suspenderá el ser
vicio a las treoe. 

Si los objetos llevan el carácter de 
certificados, se registrarán, en libros 
especiales, verificándose su entrega 
oon separación de loa demás certifi
cados. 

Los destinatarios de un envío ur
gente deben abonar en metálico ¡5 cén
timos por derecho de distribución. Si 
se niega a pagarlo, el objeto pasará 
a Lista con la correspondiente indi
cación. 

Cuando los objetos vayan dirigidos 
a pob aciones no autorizadas para este 
servicio, se distribuirán a domicilio 
ai mismo tiempo que el reato de la 
correspondencia, abonando lo? d e s t i 
natarios el derecho d s distribución co
rrespondiente a la clase del objeto, 
recogiendo el Cartero del destinatario 
el sobre o cubierta del envío y nota 
del nombre y señas del expedidor 
(Real deoreto de 15 de junio d e 19U5 
e Instruaflioue* para el servido da 
correspondencia urgente ) 

CAPITULO V 
DE LV CORBESPONDENClA AÉREA. 

Artículo 18. Los objetos cursados 
por vi* aérea serán entregados a los 
destinatarios como correspondencia, 
urgente por los mismos Carteros des-
tiaados al servicio d» urgencia y en 
igual forma y condiciones que los exi
gidos para esta clase de correspon
dencia. 

La entrega a domicilio da estos ob-
JBtoB deberá efectuarse a cualquier 
hora del día y de la noche y no de
venga derecho de distribución. 

CAPITULO V I 
D E L O S B U Z O N E S 

Artículo 17. La extracción de la 
correspondencia depositada en los bu
zones se verificará por los Carteros 
destinados a este servicio y a las horas 
señaladas por loa Administradores. 

Dicha extracción dará priacipio por 
el bnzón más diataate de la Adminis
tración de Correos, sin alterar el orden 
de recogida que marque el i t inerario. 

Artículo 18. Xn los buzones insta
lados en los tranvías o en cualquier 
medio de locomoción dando se utilicen, 
se extraerá It* oorrespondenaia en ellos 
depositada en lo» puntos y horas se
ñalados. 

Artículo 19. Los Carteros adscri
tos a este servicio no recibirán a mano 
correspondencia de ninguna clase ni 
admitirán sellos ni metálico para el 
franqueo de la misma. 

Entregarán a sus Jefes respectivos 
cualquier objeto extraño que aparezca 
en los buzones. 

Darán conocimiento, por el medio 
Jnás rápido a su alcance, a la Adminis
tración de Correos, de toda interrup
ción que se produzca en el servicio, 
cualquiera que sea la causa. 

Entregarán las maletas o carteras 
en la Administraoión inmediatamente 
después de terminado su servicio, oui-
dando de que se encuentren en buen 
estado de conservación, dando coso-
cimiento a sus Jefes inmediatos de 
cualquier deterioro que en las miism&s 
se produzca. 

Artículo 20. El personal afecto a 
este servicio llevará el correspondían» 
te libro de reclamaciones. 

CAPITULO V I I 
GIRO POSTAL 

Artículo 2J. Las Carterías urba
nas recibirán de las respectivas Ad
ministraciones da Correos los giros 

que hayan de pagarse a domicilio, y \ 
su importe facturado en el impre
so Gr. 7. ; 

Llevarán una relación del número 
de giros y su importe, por facturas. 

Al terminar la. recepoióa de los gi
res del día, comprobarán 1* ouenta 
con la Administración de Correos. 

Artículo 22. L'fB- Carteros distri
buidores relacionarán los giros corres
pondientes a su Secado a en el impreso 
especial, modelo 29, que si efecto ten- ; 

drán las Carterías urbanas, detallando 
en sus casillas el número de cada giro 
y su importa en pesetas, y especifican
do la cUae de momeda que indica cada 
une de ellos para la mayor f aeilidad 
en las pagos a los dastinatarios. 

Artículo 23. Una vez terminada 
esta operación totalizarán su cuenta 
respectiva, fechándola y firmándola, 
para hacerla «festiva. También regis
trarán estos giros en la oorrespondien- ' 
te libreta áe entrega a domicilio, ano
tando la'fecha del día, el número i e l 
giro, prooedsncia, imponmnte. destina 
tario, domicilio y su importe. 

Pagos a domicilio 
Artíoalo 24. La es t raga de giros 

a los destinatarios se verificará en todo 
caso oon" arreglo a i*« prescripciones 
que regulan este servicio. 

Los destinatarios de giros postales 
que hayan de hacerse efectivos firma
rán el recibí per dos veoes: en el re
verso de la libranza y en la libreta, 
destinada al efecto, expresando ds su 
letra la fecha y cantidad que reciban. 
Asimismo susoribirán el aviso d« pago 
para el expadidor, si éste lo hubiera 
solicitado. 

Los pagos se harán al mismo des
tinatario, o a persona autorizada o 
apoderada por ó!, bajo la responsábí 
lidad del empleado que los efectúa. 
Sin embargo, s s caso de ausencia o 
de enfermedad del interesado, y ne 
excediendo el giro de cien pesetas, 
podrá abonarse a persona adulta de 
la familia de aquél, que expresará esta 
circunstancia en la libranza y en la 
libreta de entregB. 

E n todo caso el funcionario o agente 
encargado del pago habrá de asegu
rarse de la personalidad del destinata
rio, pudiendo exigirse a éste la exhibi
ción de la tarjeta de identidad o un co
nocimiento suficiente. 

Los giros para personas que perte
nezcan a Cuerpos militares de guarní 
oión o ee encuentren en Hospitales, 
Casas de Religión o Salud, Asilos, 
Hospicios o Prisiones, serán satisfechos 
a los interesados o a sus mandatarios 
mediante conocimiento o garantía del 
Jefe del Cuerpo o del establecimiento 
a que pertenezcan. 

Los destinados a transeúntes, aloja
dos en fondas, hoteles, etc., se entre
garán por los carteros con el conocí 
miento o garantía del administrador, 
dueño o arrendatario de la oasa donde 
loa interesados se hospeden. 

Los religiosos que alprofesar hayan 
cambiado de nombre, firmarán con el 
que les corresponda por su estado civil, 
agregando el que adoptaron, si consta 
éste en la libranza. 

Si el destinatario no sabe o no puede 
firmar, se hará la entrega autorizada 
por dos testigos, vecinos da la locali
dad y conocidos del funoiooario que 
verifique el pago. Los testigos suscri
birán la libranza y la libreta expresan
do el concepto o el motivo con que lo 
verifican. 

•El. pago a domicilio se intentará por 
los carteros en dos días consecutivos. 
Si no pudieran verificar la entrega por 
no encontrar al destinatario, por DO 

acreditar éste BU personalidad o por j¡ 
cualquiera otra oau-a, dejarán aviso ¡ 
por escrito al interesado, al objetj) de ¡ 
que se presenten en la oficina para ha- ) 
cerle efectivo el giro. j 

El pago a domicilio es gratuito, lo 5 

mismo que el efectuado en la oficina 
de destino. Sólo sa abonará por la en
trega de giros urgentes a domicilio, ; 

pagando por cada uno <i@ ellos al Car- g 
taro 15 -céntimos. (Reglamento provi- 1 
sional para el s e r v i c i o de giro postal | 
de septiembre de 1922). | 

Data de los giros 
Artículo 25. En el impreso G. 1 2 

bis se datarán por duplicado los giros ! 
pagados en el día, haciéndose esta ope
ración en dos impresos G. 12 bis, uno 
para los del raes corriente y otro para 
los emitidos en el mes anterior. 

Los giros internacinnalns se datarán 
en el G. 12-2 por duplicado. 

Artículo 26. Los giros devueltos a 
la Administración sin pagar por dife
rentes causas, se factuarán por dupli
cado en un impreso G. 12 bis indican-
do en el encabezamiento «Gires de
vueltos», haciendo constar al margen \ 
el motivo de la devolución y acompa
ñando el importe de.los mismos, reeo 
giendo el duplicado firmado y sellado 
para unirlo a la documentación del día. 

Los giros que no h^yan podido ser 
entregados a les destinatarios, pero 
cuya entrega deba intentarse otra vez 
al día siguiente, se entregarán en «de
pósito» y bajo firma an la Administra
ción con su importe, formando oon 
ellos una relacién especial. 

Artículo 27. Los avisos de giras 
serán devueltos por las Carterías a las 
Administraciones en la forma regla
mentaria . 

Jefes y Subjefes del Giro 
Articulo 28. En aquellas Carterías 

donde exista para el servicio de giros 
una sección especial, hafcrá al frente ¡ 
de la misma un Jefe y an Subjefe. 

Son obligaciones del Jefe: 
1. a Hacerse cargo diariamente en 

la Administración de Correos de los 
giros y su importe. 

2 . a Llevar un libro diario, donde 
anotará como cargo las cantidades que 
reciba para el pago de los mismos, 
procurando tener fraccionada la mo
neda con el fin de abonar en lo posi
ble a los Carteros distiibuidores las 
cantidades con arreglo al total de cada 
giro. 

3 . a Ent regar a los carteros distri
buidores, a medida que hayan termi
nado su reparto, la hoja de cargo de 
cada uno para que en eila hagan su li-
quidaoien, y una vez hecha ésta, reci
birles la euenta, confrontando los tres 
conceptos «Pagado», «Depósito» y 
<Devuelto>, de que se oompone dicha 
hoja, los cuales serán iguales al cargo 
de la misma. Una vez firmada por am
bos, se archivará oon la documentación 
del día. 

Terminada la operación de recibir 
la cuenta, relacionarán en un estado f 
especial de Cartería los giros pagados, f 
los que loa carteros dejen en depósito 
para el día siguiente y los devueltos 
por distintas causas a Ja Administra- i 
ción, totalizando los tres conceptos, 
que han de ser iguales al cargo del día. ¡ 

Artículo 29. Constituyen las obli- ) 
gaciones del Subjefe: 

1 a Auxiliar en todos los servieios j 
al Jefe de la Sección, sustituyéndole í 
en caso de enfermedad o l icenda y, en j 
general, en cuanto aquél le ordene re- j 
laeionado con su misión. \ 

2 . a Pagar a los Carteros el impor- \ 
te de los giros relacionados en el esta- | 
do modelo número 29. 

Artículo 30. E a las Carterías que 
no existiese la Sección especial del 
Giro; los Jefes de las mismas harán 
todas las operaoiones consignadas al 
Jefe de la Sección especial del Giro, 
los cuales podrán ser auxiliados por 
los segundos Jefes, si los hubiere, o 
en su defecto por los Carteros de ma
yor categoría o antigüedad. 

. CAPITULO VIII 
DEL PERSONAL 

Jefes de las Carterías 
Artículo 31. Corresponde a los J e 

fes de las Carterías: 
1.° Al tomar posesión de su cargo 

formarán un inventario completo y 
detallado del material y mobiliario da 
la Cartería, suscribiéndolo el saliente, 
el entrante y t>l Interventor, entregan
do copia al Administrador. 

2.° Al tomar posesión de su des
tino se practicará por el saliente una 
liquidación de todas las ouenta* refe
rentes a los fondos que existan en las 
Carterías en poder del Habilitado. 

De esta liquidación se levantará 
acta por duplicado, firmada por am
bos, mas e.í Interventor y el Habilita
do, remitiendo oopia autorizada, en la 
misma forma que se indica para el in
ventario, a la Superioridad. 

3." Revisar y autorizar con su fir
ma las cuentas y demás comproban
tes que determina el artículo 33 de 
este Reglamento en su párrafo nove
no, remitiéndolos con oficio a los Ad
ministradores respectivos sntes del 20 
de cada mes para que éstos a su vez 
los envíen, los de las Est> fetas a las 
Principales o Centrales, antes del día 
22, y las Principales o Centrales a la 
Direcoión General antes del día 26. 

4.* Antes del día 4 de cada mes 
entregarán oen ofioio, al Administra
dor respectivo, los estados de contabi
lidad que determina este Reglamento 
en su artículo 33, párrafo 8.°, para que 
sean remitidos antes del día 5 del 
mismo mes a la Principal o Central de 
que dependa, y que éstas a su vez los 
envíen antes del día 7, y con earácter 
oertifisado, a la Direoción Genei t l . 

Las Principales de Baleares y Santa 
Cruz de Tenerife y Centrales de Ceu
ta, Meliila y las Palmas, eumplirán lo 
diapuesto en el párrafo anterior tele
gráficamente, sin perjuicio de remitir 
en igual forma y por el primer correo 
los astados a que se haee referencia. 

5.° Pedir la venia de los Adminis
tradores de las oficinas para que los 
Carteros salgan a efectuar el reparto. 

6.° Transmitir las ordenes recibi
das del Administrador, a quienes co
rresponda, haciendo cumplir y cum
pliendo cuanto a las mismas se refiera. 

7.° Remitir, informadas, con la 
mayor rapidez, al Administrador las 

¿instancias y solicitudes que se dirijan 
al mismo o a la Direcoión General. 

8.* Corresponder con los respecti
vos Administradores sobre las altas y 
bajas del personal y demás asuntos re
lacionados con la Cartería, poniendo 
en conocimiento de los mismos las fal
tas que cometan los cárteres. 

9.* Cuidar de que sea preointada 
la correspondencia deteriorada, h a 
ciendo poner las notas que procedan. 

10. Ejercer la debida vigilancia so
bre la gestión del Habilitado de la 
Cartería, conservando en sa poder 
una de las llaves de la Caja de fondos. 

11. Custodiar debidamente orde
nada toda la documentación que co 
¿responda al personal y la relacionada 
con el servicio. 

12. Harán cumplir sus respecti
vas obligaciones a todo el persona!, 
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manteniendo el orden y la disciplina 
•dentro de la Cartería. 

13. Designarán el personal que 
estimen necesario para auxiliarles en 
tod s los servicios inherentes a la Je
fatura. 

14. Ejercerán la dirección y v ig i 
lancia de toáoslos servicios, ouidando 
sa cumplan exactamente las disposi
ciones reglamentarias. 

15. Designarán el personal para 
todos los servicios, teniendo en cuenta 
la aptitud, categoría de cada individuo 
y las necesidades y conveniencias del 
servicio. 

1 6 . Adoptarán IRS medidas necesa
rias en oaso de enfermedad o lioeneia 
de los carteros, para la ejecución del 
servicio encomendado a los mismos, 
debiendo designar en estos casos pre
ferentemente, para sustituirlos, a los 
más modernos, dentro de la última 
categoría. 

En aquellas Carterías donde hubiere 
carteros de tercera clase, éstos serán 
destinados a sustituir al personal de 
Jas mismas en el caso anteriormente 
citado, sin perjuicio de prestar los de
más servicios que le sean encomenda
dos por sua Jefes, relacionados oon las 
operaciones de Cartería. 

17. Proponer al Administrador las 
reformas que consideren convenientes 
para la mejor organización y perfec-
cioaamiento del servicio. 

18. Llevarán los libros siguientes: 
Una de registro de entrada y salida 

de las comunicaciones. 
Otro de personal. 
Otro en el que consten las calles que 

comprende cada una de las secciones 
en que se divide la ( Cartería, por el 
orden en que deba ser distribuida la 
correspondencia a domicilio, y un ín
dice alfabético d®l personal, con indi
c a r o n del servicio que presta y su 
domioüio. 

Otro de Apartados, en el que se 
hará constar el número, clase, titulares 
y domicilio de los mismos. 

Otro de correspondencia interveni
da jndicislmente. 

Otro de inventario de material y 
mobiliario. 

Interventores 
Artíoulo 32. Corresponde a los In

terventores de las Carterías: 
1.° Sustituir a los Jefes da las 

mismas en ausencias y enfermedades. 
a.° Suscribir con el Jefe de la Car

tería el inventario que se determina 
en el artículo 31 de e=te Reglamento, 
suscribiendo asimismo oon los Jefes 
entrante y saliente la liquidación que 
se cita en él. 

3.° Autorizar con su firma cuantos 
documentos de pago corresponda ha
cer (fectivos al Habilitado. 

4." Examinar el estado diario del 
movimiento de CAJA, modelo 31 . 

5.° Revisar todos los libros y do
cumentos déla Habilitación, así como 
también los que afecten a la contabili
dad de la Cartería. 

6." Cuidar de que el Habilitado 
ingrese en la Caja todos los fondos 
pertenecientes a la Cartería. 

7." Ejercer la vigilsnoia necesaria 
sobre la gestión del Habilitado de la 
Cartería y asimismo cuanto se rela
cione oon la contabilidad general de 
la misma. 

8.° Autorizar, con el Jefa Habili
tado de la Cartería, las nóminas y 
cuentas mensuales, con los justifican
tes correspondientes, y el estado mo
delo 35. 

Habilitados. 
Artíoulo 33. Corresponde a los Ha

bilitados: 

1.° Haoarse cargo de los fondos 
que existan en la Habilitación, practi
cando con el Habilitado saliente una 
liquidaoíón de tod«s las cuentas. 

J)e esta liquidación se levantará 
aeta por duplicado, firmada por el Jefe 
de la Cartería, Interventor donde lo 
hubiera y los Habilitados, entrante y 
saliente. 

2." Recibir diariamente el importe 
de la rfoandaoión por derecho de dis
tribución de la correspondencia a do
micilio. 

3." Formalizar las nóminas por 
orden alfabético en cada eategoría, con 
arreglo a las disposiciones vigentes, 
cuidando de que todos los haberes que 
en ellas se oonsignen estén debidamen
te jastifioados. 

4.° Pagar a los individuos de la 
Cartería sus respectivos haberes como 
asimismo los que determinan los ar
tículos 71, 77 y 78 del vigente Regla
mento ©rgánico. 

5.° Pagar los gastos de material, 
previa la auto riza oi ó n del Interventor , 
en todos los justificantes. 

6.° Cumplimentar las órdenes ju
diciales sobre retención de haberes, y 
las administrativas sobre descuentes 
de los mismos y suspensión de sueldos. 

7.° Descontar &k personal de . la 
Cartería la cantidad que determina el 
artíoulo 78 del R°glamento «rgánico 
del Cuerpo de Carteros urbanos. 

8.° Antes del día 3 de cada mes, 
si de los ingresos y gastos ocurridos 
en el mes anterior resultase déficit, 
entregarán al J»fe de la Cartería un 
estado modelo número 35, en el cual 
constarán el Cargo y Data y el déficit ¡ 
que resulte. 

En el primer mes del año económi 
ce entregarán al Jefe de la Cartería el 
estado que se determina en el párrafo 
anterior, con la sola diferencia de ex
presar en el mismo el déficit o so
brante que resulte del mes anterior, 

9." Formalizar por duplicado la 
cuenta mensual de la Cartería, debien
do efectuarlo dentro d* los quince días 
del mes siguiente, autorizándola con 
su firma y entregándola al Jefa dé la 
Cartería, previa la conformidad dal 
Interventor. 

10. L o s Habili tados entregarán 
diariamente al personal de la Cartería, 
para su distribución, la corresponden
cia de cargo extranj ra, recaudando su 
importe para su entr ga a los respec
tivos Adminisiradores. 

11. Dar cuenta diaria al Interven
tor del movimiento de la Caja de Car
tería, con arreglo al modelo num, 31 . 

12. Ingresar en la Cuja de Cartería 
todos los fundos correspondientes a la 
misma, guardando en eu poder una 
de las llaves. 

Artículo 34. Los habilitados lleva
rán, oon toda claridad, los libros si
guientes: 

Registro de entrada y salida de co
municaciones. 

De contabilidad diaria. 
De contabilidad mensual. 
De relaciones judiciales. 
De personal. 
En el primer® se anotarán todas las 

comunicaciones .dirigidas a la Habili
tación y las que expida. 

Én el seguudo constará diariamen 
te los ingresos y gastos por todos con
ceptos, con resumen de los mismos. 

En el tercero se expresarán diaria 
mente todos los irjgresos, detallando 
los por. conceptos y por derechos de 
distribución; los gastos de personal y 
material; subvención conoedida por el 
Estado, con expresión del número, fa
cha y capítaio del libramiento, y el 

resumen, mensual de todos estos gas
tos e ingresos. 

En el cuarto suscribirán los oficios 
jndiciales referentes a retenciones, de 
l.is haberes del personal, haciendo 
constar-fecha da entrada y de la co-
mumcaoióu. nombre y domicilio de la 
persona a favor de quien se hace la 
retención, cantidad a retener y nom
bra del Cartero a quien se refiérala 
retenoión. Diuhas auotaoiones se ha
lan por orden alfabético. 

En el quinto constará» por orden al
fabética y por oat-gorías el personal 
de la Cartería, oon el haber que le 
corresponda diaria y meosualmente. 

Artíoulo 35. Los Habilitados no 
podrán exigir ni admitir de los fun
cionarios a quienes pegueu cantidad 
alguna en concepto de gratificación 
por quebranto de moneda, comisión o 
g u o . 

Artíoulo 36. El Habilitado del 
personal estará también encaigado del 
material , a cuyo efecto llevará dos li
bros. 

Uno registro de entrada del mate
rial por conceptos y orden alfabético. 

Ot '0 registro de salida del material 
en la misma forma que el anterior. 

Artículo 37. Custodiarán debida
mente ordenados todos los libros y 
d< oum^ntos pertenecientes a la Habi
litación. 

Articulo 38. Eu las Carterías don
de por su importancia se considere 
necesario, ge nombrará por el Admi
nistrador respectivo y a propuesta del 
Jefe de la Cortaría, un encargado del 
material. 

Artículo 39. El encargado del ma
terial recibirá éste comprobando su 
conformidad con el consignado en las 
facturas, haciéndolo constar en las 
mtsmas bajo firma. 

Entregará el material necesario me
diante recibo firmado por el peticio
nario, con la conformidad del Inter
ventor. 

Artículo 1 0 . Llevará oon toda cla
ridad los libros siguientes: 

Un muestrario de impresos en que 
se ooleccionen por orden numérico 
todos los referentes a la contabilidad 
y servicios de la Cartería, haciendo 
constar en el anverso de los mismos 
el nombre y domicilio de los suminis
trante*, feoha de la factura, oantidad y 
precia de coste. 

Un libro de facturas de material por 
orden de fechas, en el que sa copiarán 
aquéllas, consignando los mismos datos 
que en el libro muestrario. 

Un libro registro de entrada de 
material por conceptos y orden alfa
bético. . 

Ua libro registro de salida del ma
terial en la misma forma que el ante
rior. 

Artíoulo 41. . Praeticatá un balance 
de las existencias que estén a su cargo 
al finalizar el año económico y siempre 
que le sea ordenado por la Superio
r idad. 

Artíoulo 42. Cuidará de que todo 
el material a su eargo se halle debida
mente coleccionado y en perfecto es
tado de conservación . 

CAPITULO I X 
DKL SSRVICIO INTERIOR DE LAS CARTERÍAS 

O) ganización general 
Artículo 43. Las Carterías para el 

servicio de distribución a domicilio, ' 
estarán organizadas en distritos o sec
ciones 

Artíoulo 44. En las Carterías en 
que existan distritos habrá al frente 
de loa miemos un Jefe y ua Subjefe y 

el personal distribuidor necesario, de
biendo ser los primaros de categoría 
superior a los restantes. 

Artículo 45. Corresponde a l JefQ 

de distrito: 
' 1.° Dar conocimiento al jefe de la 
Cartería de las faltas de puntualidad 
o asistencia al servicio del personal a 
sus órdenes. 

2 . a Designar el personal de su dis
t r i to para el servicio que dentro del 
mismo deba desempeñar. 

3." Hacerse cargo de l a correspon
dencia de su distrito que devengue de
recho de distribución.. 

4.° Ordenar que se estampen en 
la correspondencia los sellos de fe
chas y de reparto» cuidando que 
BUS inscripciones resulten olaias y le
gibles, guardando en su poder dichos 
sellt a y pn curando se hallen en las 
debidas condiciones. 

6.° Clasificar la correspondencia 
que devenga dereohos de* distribución 
por secciones, haciendo cargo a oada 
cartero de la que deba diatribuir a do
micilio y totalizando la cuenta del dis
tr i to para su comprobación oon el 
cargo recibido. Cuidará asimismo <3e 
que sea clasificada por secciones toda 
la demás correspondencia pertenecien
te a su distrito. 

6.° Poner en conocimiento del Jefa 
de la Cartería que el personal se halla 
dispuesto para sslir a verificar el re
parto, cuidando que la salida de la ofi
cina se efectúe por el orden determi
nado. 

7." Hacerse cargo del importe do 
la recaudaoión por dereohos de distri
bución qu« deb'^n entregarse los car
teros de su distrito, haciendo esta ope
ración diariamente y entregándola a 
su vez en igual forma al Habilitado. 
Igualmente procederán oon la recau
dación p r él cargo de corresponden
cia extranjera. 

8 o En siti > conveniente pura qus 
pueda s«r leído por el personal, tendrá 
expuesto un estado por orden alfabé
tico en el que consten las calles que 
comprende cada sección de su distrito, 
y asimismo el orden en que deba ser 
distribuida la correspondencia. 

9 0 Llevará los libros siguientes: 
Diario da contabilidad. 
De apartados de su distrito. 
De correspondencia intervenida ju

dicialmente. 
De personal. 
En el primero anotarán por seccio

nes el cargo correspondiente a oada 
cartero, haoiendo la totalidad diaria
mente. 

En el segundo anotarán por sedeso-
nes los apartados correspondientes a 
su distrito, haciendo constar el núme* 
ro, ciase, titular y domicilio del sus-
oriptor. 

En el tercero registrarán por orden 
alfabétioo de apellidas los destinata
rios cuya cat.r^pondencia esté inter
venida judioia 1 mente, consignando su 
domicilio y fecha de j a orden. 

E n el ouarto llevarán el alta y baja 
del personal adscripto a su distrito, 
con indicación de los nombres y domi
cilios de los miemos, haciendo conátar 
la sección en que reparten. 

Art íoulo 46. Corresponde a l Sub 
jefe? 

1.* Susti tuir al Jefe en sus funcio
nes, en oaso de «usencia o enfermedad. 

2.° Hanetse cargo de la correspon
dencia oertificada y asegurada perte
neciente a su distrito, .ateniéndose en 
un todo a los requisitos y prescripcio
nes reglamentarias. 

3.° Anotar los certificados que re
ciba en el libro destinado ftl efecto, ex-
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presando el número de origen de cada ' 
uno, procedencia, destinatario, domi
cilio y secoión a que corresponda. j 

4.° Registrar en otro libro la co-
r r e g pundenoia asegurada que reciba, ] 
apresando el número de origen, pro
cedencia, destinatario, domicilio, can* ' 
tidad declarada e iniciales o sello de 
l 0s lacres y sección a que corresponda. t 

5.° Estampar con claridad en los ¡ 
sobres o cubiertas de la corresponden- ¡ 
cía certificada y asegurada el sello de 
fecha del distri to. | 

6 o Llevar un libro diario de con
tabilidad, por secciones, en el que 
conste el número de certificados que 
devengan dereoho de distribución en
tregadas a cada individuo, haoiendo la 
totalización diariamente. 

Igualmente llevará otro libro de f 
•contabilidad en que anote la corres
pondencia asegurada entregada aoàda j 
individuo y que devenga dereoho de 
distribución, haoiendo la totalización 
en igual forma qua la anterior. 

7.° Recibir de los carteros de su 
distrito el importe de la recaudación 
por el reparto de certificados y corres
pondencia asegurada que devenguen 
derecho de distribución, entregándolo 
diariamente al Jefa de su distrito, para 
que óáte, a su vez, lo haga al Habi
litado. 

8.° Llevar un libro donde anotarán 
la correspondencia ordinaria que sea 
devuslta por los carteros de su distri
to y que no haya sido entregada a sus 
destinatarios p o r cualquier causa, 
para su remisión inmediata a Lista. 

Artículo 47. En Jas Carterías don-
da los Subjefes presten servicio de 
distribución a domicilio, Jo harán en 
la sección más próxima a la Adminis . 
iración. 

De los carteros distribuidores 
Artículo 48. Corresponde -a los 

«arteros distribuidores: 
1.° Practicar todas las operaoiones 

del servicio interior de la Cartería que 
les sean encomendadas por sus Jefes, 
y en las Carterías situadas en Estafe
tas, aquellas operaciones que relacio
nadas con el servicio íes encomiende 
«1 Administrador de la oficina, en los 
caaos de neoesidad, sin perjuicio de su 
principal cometido, que es el de re
partir. 

2.° Reoibir de sus Jefes la corres
pondencia que hayan de distribuir a 
domicilio, revisáodola y separando la 
que no pertenezca a su sección y la 
que por cualquier concepto no deba 
ser entregada, devolviéndola inmedia-
timente y dando conocimiento tam-
biéa de la que reciban con la estampa
ción ilegible de los sellos de fechas y 
repartos. 

3.° O r d e n a r la correspondencia 
para su distribución, con arreglo al 
itinerario establecido. 

4.° Hacerse oargo, bajo firme, de 
los certificados que les sean entre
gados, poniendo, en letra, el número 
•de los recibidos en cada reparto. 

5." Salir a verificar el reparto en la 
furnia y tiempo señalados, llevando 
wda la correspondencia dentro de la 
«artera, con la debida separación de la 
•certificada y ordinaria. 

6.° Principiar el reparto por el 
sitio más próximo a la Adminis t ra
ron, siguiendo el itinerario sañaíado, 
un pr ferenoia alguna, y no detenién
dose más que el tiempo necesario para 
«fectuar la entrega. 

7.° Entregar la correspondencia or
dinaria, certificada y asegurada con 
3 üjeción a las prescripciones y requi
sitos reg araentarics. 

8.° Practicar las gestiones necesa
rias para averiguar la residencia de 
aquellos destinatarios cuya correspon
dencia tenga insuficiente o inexacta 
dirección. 

9.° Poner en conocimiento del Jefe 
de su distrito el cambio de domicilio 
de loa destinatarios de su sección, de 
biéndolo hacer el mismo día que ten
ga noticias de dicho traslado. 

10. Devolver la correspondencia 
que haya de reexpedirse, como asimis
mo la de aquellos destinatarios que 
por direcoión insuficiente o equivoca
da o traslado de demioilio, no haya 
podido ser entregada. 

1 1 . En t regar diariamente a sus 
Jefes la recaudación de la correspon
dencia que devengue derechos dé dis
tribución por todos conceptos, como 
asimismo lo recaudado por el oargo de 
correspondencia extranjera. 

12. Guardar al público todas las 
consideraciones debidas, distinguién
dose por su cortesía y buenos modales. 

13 Llevar siempre que repartan i 
un ejemplar de las tarifas de franqueo i 
y cuantos datos relativos al servicio ' 
de Correos puedan servir para infor- ¡ 
mar al público. 

14. No confiar el servicio a ningu
na otra persona sin la previa autoriza
ción dé sus Jefes. 

Artículo 49; Los carteros distri
buidores llevarán los libros siguientes: 

De certificados. 
De correspondencia asegurada. 
De pago de giros postales. 
De vecinos de ia secoión. 
De reclamaciones. 
E a los libros primero, segundo y 

tercero, anotarán en la cubierta de los 
mismos el número del distrito, si lo' 
hubiere, el de ia sección y el del car
tero; nombre y apellidos de éste, y 
fecha en que empiezan y terminan. 

E a el libro cuarto constarán ano-
lados, por orden alfabótioo de apelli
dos, los nombres de los vecinos de su 
sección, con expresión del domicilio; 
respeotivo. Al final de este libro se 
anotarán las altas y bajas de los desti
natarios de su seoción que reoiban co
rrespondencia por apartado o la tengan 

i intervenida judicialmente, y asimismo 
las calles de su sección por el orden de 
numeración de las mism&s con que 
deba ser distribuida a domioilio la co
rrespondencia. 

El libro de reclamaciones estará 
destinado a hacer constar las que pro
duzca el público en cada secoión; a 
cuyo efecto será presentado por los 
carteros distribuidores siempre que se 
les exija por los interesados, los cuales 
deberán consignar la reclamación que 
hagan, expresando la fecha y domici
lio y firmando al final. 

CAPITULO X 
EEL SERVICIO DH¡ LAS CARTERÍAS 

Secciones especiales 
Artículo 50. En Jas Carterías don

de la importancia del servicio lo re ' 
quiera, habrá secciones especiales de 
clasificación de correspondencia ordi
naria; de recepcióa, clasificación y en
trega de correspondencia-certificada 
y asegurada; de distribución de esta 
correspondencia a domioilio; de co
rrespondencia urgente y de la cursada 
por vía aeree; de giros postales, y 
aquellas otras que el buen orden del 
servicio aconseje. 

Estas secciones se crearán a pro
puesta de los Jefes de las Carterías 
por ¡los respectivos Administradores.» 

De la sección de clasificación 
) Artículo 51 . La seoción de clasifi-
; cación se formará mediante concurso 

entre los carteros afectos a cada Car- 1 
te ría. 

Artículo 52. El concurso se verifi
cará con sobres e n que cada uno lleve 
anotad, s, en el anverso, una.calle dis
tinta de la población, y e n e l reverso 
el distrito a que pertenezoa dicha ca
l le . 

Tendrán derecho a pertenecer a esta 
sección los concursantes que con igual 
número de sobres hayan realizado la 
clasificación durante el menor tiempo 
y cometido menos,errores. 

Artículo 53. El concursó se verifi
cará en presencia del Jefe, de la Car
tería. 

Artículo 54. Al frente de cada Seo
ción de clasificación habrá un Jefe, cu
yas obligaciones serán: 

1.° Dar cuenta diaria al Jefe de la 
Cartería de las inoidenoias del perso
nal de su sección. 

2.° Comunicar- al personal a sus 
órdenes las altas y bajas que ocurran 
en los apartados, autoridades y cuan
tas modificüciones afecten a la misma. 

3.° Cuidar de que el personal a sus ] 
órdenes clasifique la correspondencia i 
con la mayor rapidez y perfección, se- i 
parándola que devengue dereoho de j 
distribución. 

4.° Cuidará de que se cumpla con 
toda exactitud lo determinado en el 
artículo 4.° de este Reglamento refe 
rente a la clasificación de la eorrepon-
dancia. 

5 0 Procurará qna la corresponden
cia-no quede retenida de un reparto 
para otro. • 

6 ° Llevará un libro borrador de 
contabilidad en el qne anotará diaria
mente el. C i r g o correspondiente a cada 
distrito. 

De la sección de recepción de certificados 
Artículo 55. La seoción de recep

ción, clasificación y entrega de corres 
pondeucia oertifioada y asegurada, es
ta rá integrada por un Jefa y el perso
nal que se considere necesario. 

, Artículo 56. El Jefe de esta depen
dencia cuidará de que por el personal 
a sus ó.denes se cumplan las obliga-' 
ciones inherentes a estos servicios. 

Artículo 57. Corresponde a eBta 
dependencia: 

1.° Recibir de la Administración 
de Correos, con las formalidades que 
establece el Reglamento, la correspon.-... 
dencia certificada y . asegurada que 
haya de ser distribuida a domicilio y 
en las dependencias de Correos. 

, 2 . ° .Registrar los certificados que 
reciba en el libro destinado al efecto, 
expresando el númairo de origen ríe 
cada uno de ellos, procedencia, desti
natario y distrito a que corresponda. 

. 3." Registrar en otro libro la co
rrespondencia asegurada que reciba, 
expresando el número de origen, pro
cedencia, destinatario, domicilio, can
tidad declarada e iniciales o sellos de 
los lacres. 

4.° Separar la que e x 3 e d a de 500 
gramos, clasificar la restante por dis
tritos y dependencias y hacer entrega 
de ella, con las formalidades estable
cidas. 

5.° Llevar un libro de contabilidad 
de la correspondencia certificada y 
asegurada que devengue derecho de 
distribución, por distritos. 

6." Entregará al Habilitado e In
terventor un entado diario en que 
consten U>B distintos cargos consigna
dos eu el libro de contabilidad, 

7...° Recibir en depósito d e los car
teros repartidores los certiBcados y 
correspondencia asegurada que no ha
yan podido ser entregados a los'desti 
natarios e n el día, dando al cartero 

que haga la devolución un recibo p ro 
visional. 

8.° Recibir de los carteros los cer
tificados y correspondencia asegurada 
que devuelvan, pava ser cursados por 
la Administración de Correos. 

9.° Anotar en un libro los aousea 
de recibo, después da firmados por los 
destinatarios que les sean entregados 
por los oarteros para su curso regla
mentario. 

10. Entregar a los Subjefes los li
bros de registro de certificidos y co
rrespondencia asegurada y las libretas 
correspondientes a las secciones da 
cada distrito, mediante recibo que ar
chivará para justificar su entrega. 

11. A l reoibir los libros y libretas 
terminados, anotarán en la primera 
hoja de los que entregue a cambio de 
los terminados, la indicación de «Re
cibido el anterior, fecha y firma». 

12. Custodiar debidamente ordena
dos todos los libros que les sean de
vueltos por terminados. 

De la Sección de distribución de certifi
cados y correspondencia asegurada a 

domicilio 
Artíaulo 58. Esta Sección com

prenderá los distritos que se conside
ren necesarios y al frente de cada uno 
de ellos habrá un Jefa, un Subjefe y el 
personal que precisa. 

Artículo 59. Los Jefes y el perso
nal adscrito a esta Sección, tendrán los 
mismos deberes que los consignados a 
los de ios distritos en cuanto se refie
ra «I servicio interior y a la manipu
lación de la correspondencia certifica
da y asegurada. 

CAPITULO X I 

DE LAS CARTERÍAS UNIPERSONALES 

Artículo 60. Aparte de las demás 
oblgaciones generales consignadas pa
ra el personal de carteros en este Re
glamento, eJ que sirva en Carterías 
donda no exista más que uno de ellos 
deberá recoger de manos del Adminis
trador de la encina, mediante firma en 
un libro destinado ni efeoto, la corres
pondencia que ha. de ser repartida a 
domicilio. 

Artículo 61 . El cartero entará obli
gado a llevar un estado di&rio q u e 
conste de oargo y data. 

Constituirá el cargo: Toda la co
rrespondencia de pago recibida y Ja 
data, aquella que no pudo ser entrega
da a domioilio, bien por reexpedición, 
pase a Lista o Apartados. La diferen
cia será la cantidad de que ha de res
ponder el cartero. 

Artículo 62. Al terminar el sábado 
de cada semana t.l cartero formará n a 
resumen duplicado de los estados dia
rios, uno de cuyos ejemplares remiti
rá con oiráoter certificado a la Ins
pección Provincial de Carterías, que
dándose oon el otro como justificante. 

Artíoulo 63. Con vista a estos re
súmenes semanales y a los diarios co
rrespondientes, el oaríero formalizará 
la cuenta mensual, que con el viet'> 
bueno del Jefa de la oficina y por su 
conducto, se ha de remitir al Admi 
nistrador principal de la provincia. 

Artículo 64. Los carteros son di 
rectamente res pon sables de toda in
exactitud en dichas cuentas y de aque
llas alteraciones en la contabilidad q u e 
enpongan ocultación maliciosa e n la 
recaudación, ya que el visto bueno del 
Administrador no supone otra cosa 
que la autorización del documento p i 
ra su envío a la principal: 
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CAPITULO X I I 
D E L A I N S P E C C I Ó N 

Inspección Central 
Artículo 65. La Dirección General 

designará en número qua estima con
veniente de Inspectores, de los cuales, 
el de mayor categoría y antigüedad 
será el Jefe, que han de oonstitnir la 
Inspeoción Central, y que formará un 
organismo dependiente directamente 
de la Inspección General del Servicio 
de Correos. 

Artículo 66. La misión de los Ins
pectores Centrales de Carterías será la 
de girar, previa autorización escrita 
del Inspector gensral de Correos, visi
tas de inspección a las Carterías situa
das en Administraciones principales o 
centrales. 

Artículo 67. Los Inspectores cen
trales de Cartería pudran también, y 
con el mismo requisito, -girar visitas 
extraordinarias a las Carterías situa
das en Estafetas. 

Artículo 68. Para los trabajos au
xiliares de la Inspección Central de 
Cartería, la Dirección General desig 
nará el persóaal de Cartería, que esti 
me conveniente, a propuesta del Jefe 
de la Inspección de Cartería. 

Artículo 6Sí. Los expedientes que 
instruyan los Inspectores oentrales se 
ajustarán en un todo al procedimiento 
señalado por el artículo 31 del Regla
mento de la Inspección de Correos. 

Artículo 70. Estos expedientes, 
una vea infurmaíos, pasarán a la Ins 
peccióa General do Correos para sa 
tramitación ulterior. 

Art ículo 71. Los Inspectores cen
trales de Cartería estarán sujetos a las 
responsabilidades c nsignadas en el 
capítulo 7.° del Reglamento de la Ins
pección del Servicio de Correos. 

Artículo 72. La Inspección Central 
de Cartería corresponderá con la pro
vincial de Cartería para todos los asun
tos relacionados con el servicios afeoto 
a dichas Inspecciones provinciales. 

Artículo 73. Li Inspección Central 
de Carterías llevará un fichero de per
sonal en el que consten la aptitud,-ce
lo y moralidad del personal de carte
ros, los correctivos sufridos o recom
pensas alcanzadas y todos aquellos de
talles que puedan contribuir a-formar 
un juicio exacto del cartero a que se 
refiere la correspondiente anotación. 

; Los antecedentes de estas hojas de 
concepto serán suministra ios en el 
mes de diciembre de cada año por los 
Inspectores de CarterÍES, los cuales sa 
servirán de los datos obtenidos en sus 
visitas, de los informes de los Jefes 
de Cartería, doncie existan, y de los 
antecedentes pedidos al Jef« de la ofi
cina, y si faera posible ai públ'co, en 
las Estafetas donde exista nn solo car
tero. Estos datos serán remitidos a la 
Inspección Central da Cariarías antes 
del (lía 10 de enero siguieute. 

Inspection provincial 
Artículo 74. La Inspección provin

cial de Carterías estará a cargo de un 
individuo del Cuerpo de Carteros nom
brado por la Dirección general en oada 
provincia, considerándose! corno tal la 
Administración Central de Las Pal
mas. 

Artículo 75. Lrs Inspectores pro
vinciales de Cartería dependerán de 
los Iugpectores provinciales cié Correos 
y su misión será la de g i rar visitas de 
inspección a las Carterías urbanas de 
la provincia, previa autorización escri
ta del Inspector provincial del Servi
cio da Correos. 

Art ículo 7o. Lo* expedientas qne 
inst ruyan loe Inspectores provinoiaies 

de Cartería se ajustarán en el procedi
miento a lo determinado en el rrtíoulo 
69 de este Reglamento, y una vez in
formados los remitirán a.los Adminis
tradores de las oficinas de que depen
dan las Carterías a que se rafiera el 
expediente, para su resolución o para 
que, previo informe, se eleven a la 
Principal o a la Dirección general, se
gún la índole del asunto. 

Artículo 77. Los Inspectores pro
vinciales de Cartería estarán sujetos a 
las mismas responsabilidades señala
das por el artículo 71 de este Regla
mento para los Inspectores oentrales 
d e . Cartería. 

De las visitas de inspección en general 
Artículo 78. Tanto los Inspectores 

centrales como los provinciales de Car
tería, cuando giren una visita deberán 
presentar previament» al Administra
dor da Correas respectivo la autoriza
ción esoríta de la Ins-pecoión General o 
Provincial do Correos. 

Artículo 79. Las visitas de inspeo
ción tendrán por objeto el examinar 
la forma de hacer el servicio, compro
bación de todas las operaciones rela
cionadas con la percepción del derecho 
de distribución a domicilio, así como 
las cuentas relacionadas con el mismo. 

Los Inspectores provinciales de Car
tería darán cuenta del resultado da las 
visitas a la Inspección Provincial de 
Correos y a la Central de Cartería, y 
ésta a la Inspección General de Co
rreos. 

Artículo 80. Cuando en la instruo-
oión de un expediente fuere necesaria 
la comparecencia en el mismo de al 
gún funcionario del Cuerpo de Correos 
o del personal subalterno pasarán los 
expedientes a la Inspección Provincial 
o General de Correos para sa trami
tación reglamentaria, absteniéndose 
siempre de emitir juicios relacionados 
con la conducta de tales funcionarios 
o personal, es decir, que los expedien
tes instruidos por los Inspectores de 
Carteiía, sólo podrán referirse a inci
dentes o faltas que gólo tengan rela
ción con el personal o el servicio de 
Cartería. 

Artículo 81 . Cuando al in tea tar 
girar una visita a una Cartería se en
contrase algún obstáculo por parte del 
Administrador de la oficina, el Inspec
tor de Cartería deberá suspender Ja 
visita y dará ouenta por esorito a la 
Inspección Provincial o General de 
Correos, a los efectos oportunos. 

Artículo 82. Las Carterías, serán 
visitadas, a lo menos, una vez cada 
seis meBes. 

La Dirección General proveerá en 
su día a determinar la cuantía y forma 
de percepción de las indemnizaciones 
que puedan asignarse a los Inspecto
res de Cartería cuando se ausenten de 
su residencia en actos del servicio, así 
como lo necesario para que dichos 
Inspectores dispongan d e l material 
para el servicio. 

De las visitas en las Carterías uniper
sonales. 

Artículq5e83. Los Inspectores, en 
las visites a estas Carterías, se diri
girán en primer término al Jefe de la 
oficina, a quien después de exhibir la 
correspondiente autorización del Ins
pector del Servicio de Correos, pedirá 
su venia para dar principio a su co
metido. 

Artículo 84. Corresponde a los Ins
pectores de Cartería en las visitas or
dinarias que giren a estas Carterías: 

1.° Solicitar del Administrador de 
Correos el concepto que le merece el 
cartero, no sólo en lo que afecta a la 

práctica de los servicios, sino a su 
conducta partioular; manera de con
ducirse en sus relaciones con el pú
blico y les Autoridades; y, en suma, 
obtener aquellos detalles necesarios 
para en su día formar la hoja de con
cepto. 

L2.° Inquir i r si el cartero cobra los 
derechos reglamentarios por la distri
bución de Ja correspondencia y si 
efectúa la entrega oon las formalida
des debidas. 

3.° Comprobar si en el reparto 
da la correspondencia sigue el o r 
den regular estableoido, empezando 
por el sitio más próximo a la ofiaina o 
si, por el contrario, tiene preferenoia 
con algún vecino. 

4.° Comprobar, previa autoriza
ción del Administrador de Correos, si 
loe datos de los resúmenes semanales 
concuerdan con los que figuran en el 
libro de entrega de la correspondencia 
y si los de éste están conformes oon 
las anotaciones del estado diario que 
tiene obligaoión de confeccionar el 
cartero. 

5.° Cuando dal resultado de sus 
visitas se desprenda racionalmente al
gún motivo de responsabilidad para 
el Jefa de la ofioina se abstendrá de 
todo procedimiento y dará ouenta por 
escrito al Inspector Provincial de Co
rreos de los motivos qua tuvo para 
iühibirs9. 

Disposición adicional 
Artículo 85. Sin perjuicio de la 

Inspección Provincial de Cartería, los 
Administradores principales de Co
rreos podrán disponer, previo informe 
de los Jefes de Cartería, que se orga
nice an servioio especial de vigilan
cia, que tendrá por objeto vigilar 
constantemente el servicio prestado 
por todo e! personal de Cartería, tanto 
en la oficina oomo en la oalle, intervi
niendo muy especialmente en las ope
raciones de recuento de aquellas car
tas que devenguen derecho de distri
bución. 

Disposiciones generales 
Artículo 86. Corresponde n los 

Administradores respectivos dar pose
sión dé sus cargos al personal de las 
Carterías dentro del plazo que deter
mina el Reglamento orgánico en su 
artículo 2 2 . 

Artíoulo 87. Todo el personal de 
las Carterías estará obligado a presen
tarse con el uniforme o distintivo de 
BU clase en el acto de la toma de 
posesión. 

Artículo 88. El uniforme y distin
tivos reglamentarios serán los si
guientes: 

Uniforme de invierno.—Guerrera de 
paño de Béjar, color azul tina, cerrada 
oon una hilera de siete botones, gran
des, dorados, oon el emblema.dé Co
rreos, cuello vuelto a la marinera, que 
se cerrará coa un corchete; en sus ex
tremos el emblema de Correos, en me
tal dorado, y en el centro del mismo el 
número que corresponda a cada indi
viduo; dos bolsillos practicables oon 
cartera de entrar y" salir en el psoho, 
y dos con cartera fija a la línea de las 
oaderas; mangas con vuelta y un bo
tón pequeño, dorado, en el punto de 
unión de la costura del oodi; la espal
da entera, y en los costados una carte
ra simulando pliegue, de 2 2 centíme
tros de larga, de abajo a arriba y doa 
botones pequeños, dorados, uno en el 
extremo superior da la misma y otro 
al saliente del latiguillo. 

Pantalón del mismo paño y color de 
la guerrera, recto, y bolsillos a LOB 
costados. 

Abrigo. — Pelliza de paño gris os
curo Con cuello vuelto, anoho, y dos 
filas de cuatro bot nes dorados, como 
los de la guerrera; el cuello y las bo 
camangas de p>tño negro; capota n e . 
gra, impermeable oon capucha, gorra 
de paño de igual color qiíe lo guerre
ra, de cinco centímetros de altura el 
aro y dos de vuelo; visera baja, Q e 

charol, que no exueda en su parte más 
aneha de seis centímetros; carrillera 
de chorol, sujeta en sus extremos por 
dos botones con hebilla de metal dora
do. En la par te anterior, y como em
blema, una rueda, y en el interior da 
ésta una carta alada, bordada: la, oarta 
en plata y la rueda y las aUs en oro; 
en la parte superior la oorona real en 
oro sobre fondo grana. El paño en qua 
aparezoa el emblema s« reoortará de 
modo que entie los bordes y el límite 
del dibajo sólo haya tres milímetros, 
y se colocará en el anverso de la go
rra, de modo que apoyándolo sobre la 
carrillera llegue a.la parte superior del 
vuelo. 

Las insignias se llevarán en la go
rra, y serán las siguientes: 

Jefas de Cartería de primera clase: 
Galón de trea oentímetros de ancho, 
bordado en plata con ramas de roble y 
palma, en fondo negro con tres cordo
nes retorcidos del rniomo metal , de ua 
milímetro de anoho. 

Jefes da Cartería de segunda clase: 
Galón y dos cordones igual a-los ante
riores. 

Carteros mayores de primera clase: 
Galón de dos centímetros de ancho, de 
igual forma, oon un cordón. 

Carteros mayores de segunda ciase: 
Galón de dos centímetros de anoho. 

Carteros prinoipaleg: Cuatro cordo
nes dorados retorcidos da milímetro 
y medio da ancho. 

Carteros de primera oíase: Tres 
ídem id. 

ídem de segunda clase: Dos ídem id, 
- Iden de tercera clase: Uno ídem id. 

Los adjuntos: Uno ídem plateado. 
Uniforme de verano.—Guerrera de 

igual tarma que la de invierno en 
crudillo de algodón torcido, color gris 
obscuro. 

Pantalón igual que el de invierno, 
de la misma tela que la guarrera. Gorra 
igual que la de invierno y de la mis
ma teía de crudillo qae el uniformé 
oon el emblema metálico, ea vez de 
bordadlo, de forma que pueda sujstar-
se oosido a la gorra. Las insignias se
rán las mismas. 

Artículo 89. Los carteros se abs
tendrán de cobrar otros derechos que 
los reglamentarios. 

Por la entrega a domicilio de una 
carta u oficio procedente del interior 
del »emo, de las posesiones españolas 
de la costa del Norte ¡le África, de la 
República de A n i o r r a y de las ofioi-
nas españolas estableoidas en Marrue
cos se abonará al cartero distribuidor 
cinco céntimos de peseta en metálico. 

La. entrega a domiaiüo de los demá&: 

objetos procedentes de los demás pun
tos expresados, cuando su peso exceda 
de 600 gramos, dará también lugar al 
pago de oineo céntimos, n > siendo obli
gatorio su transporta, pero sí el pasar 
aviso al destinatario para que lo reco
ja en la oficina. Toda la corresponden
cia prooedente del extranjero y la D 0 

incluida en loa dos párrafos anteriores, 
será distribuida a domicilio gratuita
mente. (Artículo 150 del Reglamento 
del Servicio de Correos.) 

Asimismo devengan diez céntimos, 
de peseta por derecho de distribución 
a domicilio las cartillas de la Ceja 
Postal de Ahorros. (Artículo 30 dek 
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Beglamento de la CVja Postal de Aho
rros.) 

Artículo 90. Los destinatarios de 
oorrespondeuoia extranjera de cargo 
abonarán en metálica el importe de la 
misma. Este será (jermiti íp por las 
Carterías a las Administraciones de 
de Correos respectivas para su ourso 
ulterior reglamentario. 

Artículo 9 1 . Todos los libros que 
ge usen en las Carterías debarán estar 
convenientemente foliados. 

Artículo 92. En las Carterías uni
personales el oartero adscripto a la 
misma quedf» obligado a entregar al 
Administrador respectivo el estado 
modelo número 35 qus determina este 
Reglamento en su artículo 33, pá 
rrafo 8 ° 

Artículo 93. Los individuos que 
por cualquier oausa no pudieran pre 

Artículo 103. El personal de las 
Carterías urbanas, en situación de jubi
lados, concurrirá a cobrar sus haberes 
personalmente en las Carterías donde 
hayan fijado su residencia; en caso de 
no poder hacerlo por enfarmedad u 
otra causa cualquiera justificada, remi
tirá con la persona autorizada la co
rrespondiente fe de vida. 

Artículo 104 Los jubilados darán 
conooimien ;o por escrito a los Adminis 
tradores de Correos de las poblaciones 
donde residan y al Centro directivo 
siempre que cambien de residencia, de
biendo hacerlo deutro de los ocho días 
en que lo verifiquen. 

Artículo 105. Deberán asimismo 
presentarse a" los Administradores de 

\ la población donde residen al finalizar 
I el mes de marzo de cada ano y siempre 
i que lo ordene la Superioridad. 

— ~i . • -• , , Si en las mencionadas poblaciones 
sentarse a hacer servicio, mandarán j a 0 Q d e residan no existen Arímuiistra-
a vi&o a su J^fa inmediato, expheanao J d o r e s d & Correos, solicitarán de las 
el motivo que se lo impida, debiendo 

tropólitano Alfonso X I I I , acompañan
do un proyecto para ferrocarril m*tro
pólitano en Madfid, de los Cuatro 
Caminos al Estrecho, y solicitando la 
concesión del mismo previa la trami
tación corresooodient*; 

Vista la instancia del mismo señor 
Otamendi y el resguardo de la Caja 
General da Depósitos que a la misma 

| acompaña, en garantía de la petición 
1 y en cuantía suficiente a cubrir el 
I 1 por 100 del importe a que asciende 
| el presupuesto calculado alzadamente 
I p a r a l a obra que se proyecta realizar; 
I Vista la ley da Ferrocarriles seoun-
I darios de 23 de febrero en cuyo ar-
1 tioulo 27 se considera comprendido 
I éste de que ahora se trata, 
! Esta Dirección General ha tenido a 

verificarlo antes de empezar el ser
vicio. 

Si la causa fuera por enfermedad, 
tendrán la obligación de remitir un 
volante del médico que los asista, an
tes de las veinticuatro horas. 

Artículo 94. El personal de las 
Carterías no podrá salir deí local du
rante las horas dol servicio, sino por 
razones del mismo o con autorización 1 • 7T~ \ i -r s. t- s Anido, de los Jefes respectivos. I 

Artículo 95. Todos los individuos 
de las Carterías, lo rni&mo los que se 
encuentren en situación aotiva^que en 
la de excedencia, darán conocimiento 
a sus Jefes de los cambios de domici
lio dentro de las veinticuatro horas en 
que lo verifiquen. 

Artíoulo 98. Oomucicarán también 
a la misma Jefatura cualquier caso de 

| bien disponer que sa anuncie Ja peti-
I c¡ón en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 

Autoridades locales una certificación f f , m n , . t A- „ J „ „I j -a • i m I UFIO Ai, ae esta provincia, n i a n 1o el de residencia, que enviarán al Centro I , • n

 r . ' . -- - • •• | plazo de üa m«B para la admisión de 
otras que pudieran mejorar la formu
lada por ia Compañía Metropolitano 
Alfonso X I I I , de acuerdo con lo pre
ceptuado en el artículo 41 del Regla
mento dictado para ejecución de la 

i directivo 
I Artículo 106. Quedan derogadas 
i todas las disposiciones anterioras, refe-
I rentes al servicio de las Carterías urba-
| ñas de España, en cuanto se opongan 
I a lo que dispone este Reglamento, 
| E l Director general, José Tsfar. 

Aprobado por S. M., M a r t í n e z 

S t o b i e r a o 
Jefatura de Obras públicas 

Fomento.— ferrocarriles 
A los efectos que en ella se expre

s a n se inserta en el presente BOLETÍN 
enfermedad contagiosa que se pre- I q f I o i A L l a sigaíenfce ordan de la Di 
senté en su familia o en la casa en que ¡ . , ,~ , n , senté o u BU x» » v -i | r e c c i 0 a G j - e n e r a i de Obras Públicas 
habiten inmediatamente que les sea 

\ ley anteriormente dictada. 
| Lo que comunico a V. E . para su 
1 Conocimiento y efeotos procedentes, 
i Dios guarde a V. E muchos años. 
| Madrid, 25 de enero de 1924.—El 
I Director General, p. d. J . fLuis Mier. 

Señor Gobernador Ci\?il de la provin
cia de Madrid.» 

Es copia, 
E l Ingeniero Jefe, 

Albacete 
( D . - 1 8 ) 

I A los efectos que en ella se expre-conooida. | 
Artículo 9 7 . ' Ningún individuo de 1 

la Cartería podrá ausentarse de s u . r e - 5 
sidencia sin haber obtenido la licenoia ¡ 
o permiso oficial que señala el artícu- | 
lo 28. del Reglamento orgánico del | 
Cuerpo de Carteros urbanos; debiendo | 
poner en oonocímiento de sus Jefes el | 
día en que empieza a disfrutarla. ?. 

Artíoulo 98. El personal dé las g 
Carterías no Admitirá autorizaciones I 
de los destinatarios p i r a retirar de las jj 
oficinas de Correos ninguna clase de | 
correspondencia. | 

Artículo 99. Los individuos de 1 
las Carterías no podrán ser dest i- j 
nados a desempeñar servicios inte- \ 
ñores de las mismas, sin haber presta- \ 
do los de distribución de correspon-

anunciando la petición aducida por ? , n 
T-Y HÍ- i n- -Mr i_- -u i gan, se inserta en 6l presente BOLETI» D. Miguel Otamendi y Machimbarre- t ' , . f , s , _ . 

OFICIAL la siguiente orden ae la Di
rección General de Obras Públicas, 

na, oomo Director Gerente de la Com
pañía Metropolitano Alfonso X I I I ea 
solicitud de la concesión del ferroca
rr i l metropolitano eléctrico subterrá
neo en Madrid, sin garantía de interés 
por el Estado, desde la Gloriata de los 
Cuatro Caminos al Estrecho, de esta 
Capital, se fija el plazo de un mes, 
que deberá contarse des le la fecha de 
publicación dsl presente anuncio, para 

anunciando la petición aducida por 
D. Miguel Otamendi y Machimbarra-
na, como Director Gerente de la Com
pañía Metropolitano Alfonso X I I Í , en 
BOÜcitud de la concesión dsl ferroca
rri l metropolitano eléctrico subterrá
neo en Madrid, s i n garantía de interés 
por el Estado, desde la plaza del Pro
greso a la Fnenteoilla de esta Capital 

Exorno. Sr.: Vista instancia suscri
ta, en 12 dsl corriente, por D. Miguel 
Otamendi, en nombre de I* Compañía 
Metropolitano Alfonso X I I I , acompa
ñando un proyecto p*ra ferrocarril 
metropolitano en Madrid, de la plaza 
del Progreso.a la Fuenteoilla, v solici
tando la concesión del mismo previa la. 
tramitación correspondiente-

Vista la instancia del mismo señor 
Otamendi, fecha 21 del actual, y el 
Resguardo de !a Caja General de De
pósitos, que a la, misma acompaña, en 
garantía de la petición, y en cuantía 
suficiente a cub' ir e! uno por ciento 
del importe a que asciende el presu
puesto calculado alzadamente para la 
obra que se pretende realizar; 

Vista la ley de Ferrocarri les secun
darios y estratégicos de 23 de febrero 
de 1912, en cuyo artículo 27 se consi
dera comprendido este de que ahora 
se trata, 

Esta Dirección General ha tenido a 
bien oisponer que se anuncie la peti
ción en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OÍTICIAL da esta provincia, fijando el 
plazo de un mes para la admisión de 
otras que pudieren mejorar la formu
lada por la Compañía, Metropolitano 
Alfonso X I I I , de acuerdo con lo pre
ceptuado en el arlícul > 41 del Regla
mento dictado para ejecuoión de la 
ley anteriormente citada. 

Lo que comunico a V. E . para su 
conocimiento y efectos procedentes. 

DÍOB guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 25 de enero de 1924.—El 

Director General, p. d. J . Luis SJier, 
Señor Gobernador Civil de la provin
cia de Madrid.» 

Es copia, 
El Ingeniero Jefe, 

A i b a o e t e 
( D . - 1 9 ) 

M I N I S T E R I O DE G R A C I A 

Y J U S T I C I A 

la admisión de otras peticiones que { • „ . , , , -, , 
•, •. , n i- * se fila el plazo de un mes. qua deberá mejoren la de la Uumpafii* Metrópoli- i J 

A , r ~s7~m j / • -J * contarse desde la-fecha de publicación taño Alfonso X I I I , de conformidad i , , . í , . . , , 3 . t , , «i j i i del presente anuncio, para la admisión con lo dispuesto en el srtiuuío 4 1 del j r r . . * de otras peticiones que mejoren la de 
deacia a domicilio o reoogid, de b u - ; Reglamento para ejecuc.ón de la ley 0 o m p a & í a M e t r o p o l i t l i n o Alfon 

.i t _ : l i o t a r v í w a r f i na Bonn nrf a r i o s V o a r . r a t n - * r zones durante cuatro años 
Artículo 100. La correpondencia 

con deficieute o inexacta dtireooión se 
entregará a los «lectores» para que en 
alta e inteligible voz le»n el nombre y 
apellidos del destinatario, a fin de que 
todo el personal da Cartería pueda en
terarse e informar acerca del curso que 
debe darse a diohacorrespondencia. 

Artículo 101. El cargo de «lector», 
donde lo hubiere, será elegido median
te concurso por el Administrador res
pectivo, a propuesta del Jefe de la Car
tería. 

Artículo 102. El personal de las 
Carterías que deba usar el uniformo de 
verano que determina el artículo 39 
del Reglamento de servicios de la Car
tería de Madrid de 1.° de octubre de 
1897, sólo podrá continuar usándolo 
durante un año, a contar de la fecha 
de la "publicación del vigente Regla
mento. 

de ferrocarriles secundarios y estraté
gicos, de 23 de febrero de 1912. í 

Dichas peticiones,'acompañadas del 
correspondiente proyecto y con todos 
los requisitos .exigidos en el expresa
do Reglamento, en el caso da presen
tarse, se hará en este Gobierno Civil 
dentro del término antes expresado, 

Madrid, 29 de enero de 1924. 
E l Gobernador, 

E l D u q u e de Tetuán 

CEDEN QTJB SE CITA 

«Ministerio de Fomento. •— Direc-
oión General de Obras Públ ioas—Fe
rrocarriles. — Concesión y Construc
ción. 

Excmo. Sr.: ViBta instanoia susorita 
en 12 del corriente por D. Miguel Ota
mendi, en nombre dé la Compañía Me

so X I I I , de conformidad con lo dis 
puesto en el. artíoulo 41 del Regla
mento para ejecución de la ley de 
ferrocarriles seoundsrios y estratégi
cos de 23 de febrero do 1912, 

Dichas peticiones, acompañadas del 
correspondiente proyecto y con todos 
los requisitos exigidos por el expresa
do Reglamento, en el caso de presen
tarse se hará en esto Gobierno Civil, 
dentro del término antes expresado. 

Madrid, 29 de enero de 1924*. 
|- El Gobernador, 
j E l Duque de Tetuán 
i 
\ OEDEN QTja SE CITA 
í «Ministerio de Fomento. — Direc

ción General de Obras Públicas.—Fe
rrocarriles. — Conoesióu y Construc
ción. 

Dirección General de Prisiones 
Autorizada esta Dirección G9üeral 

por Real orden de 5 del actual para 
contratar, mediante subasta pública, 
la adquisición de 19.625 metros de pa
ño, con destino a la confección de tra
jes para uso de los reclusos de las P r i 
siones Centrales, se anuncia al públi
co que, desde las doce de la mañana 
del día 25 del corriente hasta el 13 d& 
febrero próximo a la misma hora, los 
que quieran presenta? proposioion.es 
pueden hacerlo en las Secretarías de 
la Junta de Disciplina de las Prisiones 
de Capitales de provincia y en el Ne
gociado de Instrucción y Trabajo de 
la Dirección General de Prisiones. 

La subaste tendrá lugar el día 18 de 
febrero próximo, en el Joeal que ocu
pa este Centro directivo, bajo el plie
go de condicionas y modelo de propo
sición publicado ea la Gaceta de Ma 
drid. 

Madrid, 21 de enero de 1921. 
E l Direotor General interiuo, 

(Firmado) 
(Núm. 277) ( E . - 1 0 3 ) 
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PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S 

• Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
Por el presente y en vir tud de pro

videncias del señor Juez de primera 
instancia del distri to del Centro de 
esta Corte, dictadas en veinticuatro de 
diciembre últ imo y veintidós del co

m e n c é , en el expediente de dominio 
promovido por D. Jesús Diez Berren

do., mayor de edad, industrial y veoi

no de esta Corte, con relación a la 
mitad de un solar sito en término de 
esta misma Capital, que formó parte 
de la posesión llamada de Santa María 
de la Cabeza, ETI su trozo segundo, le

tra B, de trescientos trece metros cua

drados; lindante: por la derecha, en

trando, en línea de ciento veintiséis 
pies, con casa de D. Blasco Caña y 
solar de D. Marcos Díaz; al Sur o fren

te, en línea de treinta y dos pies, con 
terreno destinado a oalle particular, 
de diez metros de ancha, que hoy se 
denomina caile de Ciudad Real, y se 
halla marcado con el número cuatro 
provisional; por el Oeste o izquierda, 
en linea igual y paralela a la del Este, 
con solar da D. Baltasar Herrero, y 
por el Norte o espalda, en línea igual 
a l a del Sur, con terrenos de los seño

JES Jardoqui y Fernández, cuya mitad 
adquirió DE D. José Montes López por 
compra que al mismo hizo en docu

mento privado otorgado en esta Corte 
el primero de Junio de mil ochocien

tos noventa y cuatro, psrtenecióndole 
asimismo la otra mitad del solar, por 
compra que a su vez hizo a D. José, 
D. Beyes y doña María Teresa Gua

rnan Canosa, en escritura otorgada en 
esta Capital el veintitrés de agosto de 
mil novecientos veintiuno, ante el 
Notario de la misma D. Dimas Adanez 
y Horesjuelo, Be cita a la Sociedad 
Tomás Guillot y Compañía y a doña 
Mercedes y doña Angeles Fernández 
Montes y Muñoz, como hijas de don 
José Fernández Montes y López, de 
quien se dice procedente la mitad de 
la finca de ouyo dominio e inscripción I 
ea e! Registro de la Propiedad se tra

ía, y que relacionado queda y cuyos 
domicilios de dicha Sociedad y de 
éstas últimaa se ignoran, así como a 
las demás personas a quienes pueda 
perjudicar la inscripción referida en 
fívor del demandante, convocándoles 
al propio tiempo a fia de que dentro 
d i l término de ciento oohenta días 
comparezcan ante este Juzgado si lo 
estimasen oportuno a alegar su dere

cho, debiendo verificar la inserción 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia durante tres veces. 

Madrid, veinticinco de enero de mil 
novecientos veinticuatro. 

El Secretario, 
Ante mí, 

Ledo. Rafael L. de Pando 
Y O G O 

El señor Juez, 
José María da la Torre 

(A—114 ter) 

Por el presente, y en vir tud de pro

videncia del señor Juez de primera 
instano : a del; distrito del Centro de 
esta Corte, fecha de ayer, dictada en 
los autos ejecutivos por el procedi

miento sumario éstableoide en el artí

culo ciento treinta y uno de la vigen

te ley Hipotecaria, seguidos a instan

oia del Procurador D. Saturnino Pérez 
Martín en nombre de D. Gregorio 
Calvo Cartagena, con D. Pedro López 
Sánchez, sobre pago de quince mil 
pesetas de principal, intereses y cos

tas, se saca a la venta, por tercera 
vez, la finca hipotecada en la escritu

ra de préstamo otorgada e n treinta y 
uno de marzo dé mil novecientos vein

tidós, ante el Notario de esta Corté 
D. Luis Gallinal y Pedregal , consis

tente dicha finca: 

En un solar en jurisdicción de Collado 
"Villalba y sitio de la estaoión, 
espalda de la casa de Frutos 
Camba, que mide ciento oua

renta metros, de lo rg i tud por 
once metros de lat i tud .por la 
parte Sur, y tres metros cin

cuenta centímetros por la del 
Norte, que h i C e u n área plana 
de mil quince metros cuadra

dos, lindando: Poniente o dere

c h a , t e r renos ' de D. Martín 
Fernández; Sallante o izquier

da, edificio y solar de herede, 
ros de Fru tos Camba; Sur o 
frente entrando, camino de Ga

lapagar, y Norte o espalda, ca

mino vecinal al paso nivel de 
la vía férrea de Segovia, ex i s 

tiendo sobre dicho solar oons' 
truída una casa habitación y 
salón, que ocupa una superfícis 1 

de doscientos dieciséis metros 
cuadrados. 

Dicha subasta tendrá lugar el día 
seis de marzo próximo, a las once de 
BU mañana,; en la ¡.Salaaudiencia de 
este Juzgado, sita en el piso prinoipal 
dé la casa número uno de la calle del 
General Castaños, bajo las siguientes 

Condiciones: 

Primera, L a finca anteriormente 
desorita sale a subasta sin sujeción a 

i tipo. 
| Segunda. Para tomar" parte en el 
\ remate deberán los lioitadores oonsig
; nar, previamente, en la mesa del Juz

gado o en la Caja General de Depósi

tos, el diez por oiento de la suma de 
dieciocho mil ^setencientas cincuenta 

\ pesetas que sirvió de tipo para la se

! guada subasta. 
\ Teroera. Que los~*autos y la certi

| ficaoión del Registro de la Propiedad 
I a que se contrae la regla cuerta del 
I artículo ciento treinta y uno de la ley 
5 Hipotecaria, estarán de manifiesto en ¡ la Secretaría y se entenderá que todo 

licitador acepta oomo bastante la bitu

I Jación, así como las oargas o gravá

menes anteriores y las preferentes si 
las hubiera, al crédito del actor, .con

t inuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de Ta 

mismap, ein destinarse a su extinoión 
el preoio del remate. 

Madrid, veintiséis de enero de mil 
novecientos veinti trés. 

El Secretario 
Ante mí, 

Lodo. Rbfael L. de Pando 
JOTE María de la Torre 

(A—121) 

Por el presente, y en virtud de pro

videncia del señor Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de 
esta Corte, techa veintiséis del corrien

te, dictada en los autos ejecutivos que 
sigue D. Ángel Diez López con don 
José Manchón sobre pego de pesetas, 
hoy en la vía de apremio, se saca a la 
venta, en pública subasta, una moto

cicleta, maroa « HarleyDavidson », 
modelo mil novecientos veintiuno, des

montada, separado el sidecar, y de la 
que faltan el magneto, el cambio y les 
faros, estando las oámaras y cubiertas 
de las ruedas destrozadas, por la canti

dad de trescientas pesetas en que арл

rece tasada. Dioho acto tendrá lugar 
en la Salaaudiencia de dicho Juzgado, 
sita en el piso prinoipal de la casa nú

mero uno de la calle del General Caía-

taños, el día diecinueve de febrero 
próximo, a las once y media de su 
mañana, al efecto señalado, bajo las 
siguientes 

Condiciones: 
Primera. Dicha motocicleta sale a 

subasta por la cantidad antes expresa

da de trescientas pesetas, no admitién

dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dioho t ipo. 

Segunda. Que paratiomar parte en 
el remate deberán los lioitadores oon

signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado o en la Caja General de De

pósitos el diez por oiento de las repe

tidas trescientas pesetas; y 
Teroera. Que la repetida motoci

cleta Be halla depositada en poder de 
D. José Manchón, que tiene su domi

cilio en la calla de Ferraz , número 
veintiséis, piso ouarto, número seis. 

Madrid, veintiocho de enero de mil 
novecientos veinticuatro. 

El Secretario, 
Ante rr í, 

Lodo. Rafael L. de Pando 
t B . ° 

El señor Juez , 
José María de la Torre 

(D  1 6 ) 

CONGRESO 
Por el presente y en vir tud de pro

videncia de este día, dictada por el 
Juzgado de primera instancia del dis

trito del Congreso de esta Corte, en 
les autos ejecutivos promovidos por 
D. Alberto López Calero, seguidos 
por D. Tomás Romero Nistal contra 
la Sociedad «Editorial Colón», se sacan 
a la venta diferentes bienes muebles, 
máquinas y efectos de una imprenta, 
que han sido tasados en cincuenta mil 
novecientas cincuenta y siete pesetas. 

El acto de la subasta tendrá lugar 
en dioho Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, numero uno, prin

cipal, el día dieciséis de febrero prò. 
ximo, a las doce horas, y se advierte 
a los licitadore*.: qua no se admitiiá 
postura que nc cubra las dos terceras 
partes de su valoración; que para to

mar par te en la subasta deberán con

signar, previamente, en l a x meea del 
Juzgado o en el establecimiento desti

nado al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por oiento de dicha 
tasación, sin enyo requisito no serán 
admitidos, y que el remato podrá ha

cerse a calidad de cederlo a un tercero. 
Madrid, veinticuatro de enero de 

mil noveoientcs veinticuatro. 
El Secretario, 

Re que Novella 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
José Prendes Pando 

(A.—123) 
HOSPICIO 

Sánchez Pérez (Manuela), hija de 
Sebastián y de Isabel, de dieoinueve 
anua, natural de.Madrid, de profesión 
sirvienta, domiciliada últimamente en 
la calle de Juan del Risco, número 6, 
b»jo, procesada por hurto , comparece

rá, en tórmiro de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito del 
Hospicio, Secretaría del Sr. Taracena, 
para notificarle el auto de procesa

miento dictado contra ella y llevarse 
a éfseto su prisión. 

Madrid, 31 de diciembre de 1923. 
El Secretario, 

Ledo. Pedro Taracena 
V.° B.° 

El Juez, 
Aroadio Conde 

(Núm. 19) (B—12) 

HOSPITAL 
Martínez Refasta (Joaquín), natural 

de Madrid, hijo de Raimundo y Susa

na, de estado soltero, profesión pin

tor, de veintiocho años, como com

prendido en el caso primero del ar

tículo 836 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal, domiciliado últimamente en 
Madrid, oalle del Amparo, núme

ros 12 y 16, procesado por resistencia, 
sumario 3iH 1917, compareoerá, en 
término de diez días, ante este Juzga

do, al objeto de notificarle el auto de 
prisión dictado en dicha causa por la 
superioridad, apercibido de que, si no 
lo verifica, será declarado rebelde. 

Madrid 31 de diciembre de 1923. 
E l Secretario, 

Federico González del Rivero 
Francisco Fabió 
(Núm. 18) (B.—11) 

Boa Romero (Fernando), de veinti

séis años, hijo de Francisco y de Jo

sefa, jnatural de Espart inas (Sevilla), 
soltero,mecánico, que vivió en Madrid, 
paseo de Ytserías, número 21, como 
comprendido en el número primero 
del artículo 835 de la l ey de Enjuicia, 
miento Criminal, comparecerá, den

tro del término da diez días, ante el 
señor Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de Madrid, Secretaría de 
González del Rívero, a fin de notifi

carle el auto dé prisión dictado por la, 
| Superioridad en el rollo de la causa al 
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mismo seguida por resistencia coa el 
número 189 de 1917, baja apercibi
miento de ser dedarad© rebelde. 

Madrid, 22 de diciembre de 1923. 
El Secretario, 

Federico González dal Rivero 
Francisco Fabié 
(Núm 20) (B—13) 

López García (Marcelo), hijo de j 
Marojo y de Petra, natural de Bar
gas (Toledo), de estado soltero, profe
sión jornalero, de veintisiete años, co
mo comprendido en el número prime
ro del artículd-'SfS de la ley de Enjui
ciamiento Criminal, domiciliado últi
mamente en Bargas, prooesado por 
hurto, sumario 574 922, comparecerá, 
en término de diez días, ante esta Juz
gado de instrucción del distrito del 
Hospital, Seoretaría del Sr . González 
del Rivero, para notificarle el auto de 
prisión dictado por la Superioridad; 
apercibido de ser declarado rebelde si 
no lo verifica. 

Madrid, 26 de dioiembre de 1923. 
El Secretario, 

Federico González del Rivero 
Francisco Fabié 
(Núm. a i ) (B.—14) 

INCLUSA 
Don Santiago de la Esoalera y Am-

blard, Juáz de primera instancia del 
distrito de la Inolusa de esta Corto. 
Por el presente y en vir tud de lo 

aoordado en providencia de esta fecha 
en los autos de juioio ejecutivo que 
insta D, Ildefonso Gómez Fernández, 
contra D. Ricardo Montesinos, sobre 
pago dé setecientas setenta y cinco 
pe-setas, intereses legales y costas, se 
anuncia la venta en pública y primera 
subasta de dos vacas de raza holande
sa, una de ellas berrenda y castaña, de 
uaos nueve años, en esjado de preñez; 
y la otra, berrenda en negro, como de 
seis a siete años, que han sido tasadaa 
pericialmente en quinientas pesetas la 
primera y la segunda en quinientas 
veinticinco pesetas, o ssft en junto, 
mil veinticinco pesetas, y que se ha 
llan deposidá3 en poder de D. F r an -
oisco Pérez Burgos, vecino de Pinto. 

luzgatio s municipales 

HOSPICIO 
En el juicio verbal civil seguido en 

este Juzgado a instancia del Procura
dor D. Antonio Pintado, como apode
rado de D. Santiago Oller, contra don 
Juan Salmerón Pomares, sobre pago 
de tresoientas treinta y una pesetas, 
seJia acordado, a instancia del aotor, 
saiar a pública y primera subasta los | 
bienes embargados en dichos autos al 
demandado, consistente en una carro
cería doble faetón de automóvil Dog' 
ge, pintado color gris, en buen uso y 
que se hallan en el garage.Hipódroroo, 
calle de Fernández, de la Hoz, núme
ro sesenta y siete, la que ha sido tasa
da en la cantidad de seiscientas pese
tas, la cual tendrá lugar en la Sala-
aüdienoia de este Juzgado, sita en la 
calle del Barco, número veintiséis, 
piso segundo, el día seis de febrero j 
próximo y hora de las once de su ma
ñana, haoióndose constar que la subas
ta se verificará por el precio de la ta
sación; que para tomarTparte en la 
misma deberán los Imitadores consig
nar en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del importe del avalúo, y que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de aquél. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el } breriao.—Andrés Sotoca. 

deseabisrtos, a los contribuyentes sa-
jetos a dicha tr ibutaaión em Madrid, 
que parteneeen a Za Zona que se oita, y 
que resultan incluidos en la relación 
que queda en esta oficina y se acom
paña. 

En cumplimiento del artículo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el BOLETÍN OÍICIAL de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo~que se hace público en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51 . 

Madrid, 24 de enero de 1924. 
El Tesorero de Hacienda, 

Rafael Aparioi 
Impuesto de Alcoholes 

Zona primera 
D. Luis Montón. — Manuel Alonso. 

Zona tercera 
Francisco Alonso. 

Zona cuarta 
Ignacio García. 

Impuesto de Transportes 
Zona primera 

Leonardo Madrid. 
Contribución industrial 

Zona primera 
Aurelio Serrano. — Guillermo Ca-

presente en Madrid, a veintiséis de 
enero de mil novecientos veinticuatro. 

El Seoretario, 
(Firmado) 

V.° B.° : 

E l Juez Municipal, 
(Firmado) 

. ( A . - 1 2 2 ) 

ANUNCIO 
Necesitando adquirir este Parque 

diverso material sanitario distribuido 
en tres lotes, se haee presente por me
dio de esta anuncio, para que los iu-

Para cuyo acto que tendía lugar en j dustriales que deseen concurrir pue-
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú 
mero uno, se ha señalado el día quince 
de febrero próximo, a laR once de su" 
mañana, y se previene: que no ñe admi
tirán posturas que no- cubran las dos 
terceras pai tes del avalúo, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero, y que para tomar parte en 
la subasta deberán los lioitedores con
signar, previameute, en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual, por lo 
meaos, al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, cuyas cantidades se 
devolverán acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor 
postr r, que se reservará en depósito a 
los fines que previene la Ley. 

Madrid, treinta, do enero de mil no
vecientos veinticuatro. 

Ante mí, 
Juan Martos 

Santiago de ia Escalera 
( D . - 1 7 ) 

dan presentar proposiciones por lotes 
oompletos, desde el día 1 al 12 de fe
brero, hasta las once de la mañana, to
dos los días laborables, de once a trtcet 

en la Jefatura del Detall de este Par 
que, Paseo de las Delicias, número 60, 
en donde estarán de manifiesto ios 
pliegos de condioiones técnico facul
tativos y legales. 

Madrid, 30 de enero de 1924. 
v ( B . - l O á ) 

Zona segunda 
Gumersindo Prevencia.—Marcelina 

Ortega. 
Zona tercera 

Enrique J iménez. 
Zona cuarta 

Santiago Méndez.—Leonor Deye. — 
José Peyuz. 

Zona quinta 
Enrique Gil. — Arturo Climet. — 

Victoriano Rubio. — Manuel Guar -
diola. 

Madrid, 24^de enero de 1924. 

JUNTA. 
DE 

ta | Gaarnícidn de Alcalá de -Henales 
A N U N C I O 

El día 26 del mes de febrero próxi
mo, a las once y treinta horas, se ce
lebrará concurso en este Gobierno Mi
l i tar para la adquisición de los si
guientes artículos necesarios para el 
servicio de este Cantón. 

T E S O R E R Í A DE H A C I E N D A j 
DE LA 

PROVINCIA DE MADRID 

Por la Tesorería de Hacienda de 
esta provinoia se ha diotado la provi
dencia siguiente: 

De conformidad eon lo dispuesto en 
el artículo 60 de la Instrucsión de 26 
de abril de 1900, declaro ineursos eíT 
el primer grado de apremio y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 

Artículos: 
S U B S I S T E N C I A S 

Cebada. 
Avena . 
Habas. 
Paja parap ienso . 
Har ina de tropa. 

ACUARTELAMIENTO 

Carbón vegetal. 
Leña gruesa. 
E l acto tendrá lugar en el despacho 

del señor General Gobernador, bajo su 
presidencia y ante la Junta de Plaza 
y Guarnición. 

Los pliegos de condiciones que han 
de regir en el concurso, así como las 

muestras tipos de los artículos que se 
hayan do comprar, estarán de mani
fiesto en aquella oficina los días labo
rables, de diez a trece, desde la publi
cación de este anuncio hasta el ante
rior a la celebración del concurso, y 
las cantidades que de cada artículo 
hayan de adquirirse se darán a cono
cer, en anuncio fijado en la puerta del 
Establecimiento, cuatro días antes de 
la celebración del acto. 

Los que deseen tomar parte en !a li
citación deberán concurrir personal
mente al acto o estar en él represen
tados legalmente y presentarán sus 
proposiciones en pliego cerrado, re
dactándolas con arreglo al modelo 
que se inserta a continuación de este 
anuncio. 

Las proposiciones expresarán con 
claridad la cantidad que ofrecen ven
der de cada artículo y precio por uni
dad métrica, entregado aquél en los 
almacenes de este Parque. 

A su proposición deberá acompañar 
cada licitador muestra de los artículos 
que ofrezca, así como también, les do
cumentos que acrediten su personali
dad, el recibo de la contribución in
dustrial que le corresponda satisfacer 
segúu el concepto en que comparezca 
el firmante, y el resguardo de haber 
ingresado en la Caja general de Depó
sitos o sus Sucursales, o en la Caja de 
la J u n t a de Plaza de este Cantón, la 
suma equivalente al 5 por 100 del im
porte de sú oferta, como garantía pro
visional reglamentaria a que se rVfio-
len, r e s p e c t i v a m e n t e , las condicio
nes 4 . a del pliego de las téenioo econó
micas y 5 . a y 13. a da las legales o de 
derecho. 

E n el caso de que dos o más propo
siciones iguales dejen eu suspenso la 
adjudicación, se verificará lióitaoión 
por pujas a la llana, durante el tér
mino de quince minutos, entre los au
tores de aquéllas, y si transcurrido 
dicho plazo subsistiese el empate, sa 
decidirá la adjudicación por sorteo. 

El Tribunal adjudicará provisional
mente la compra al que presente la 
proposición más ventajosa y ajustada 
a los pliegos de condiciones, a reserva 
de la aprobación superior. 

La garantía provisional, en el oaso 
de adjudicación definitiva, tendrá el 
rematante que elevarla como definiti
va a l l O per ICO de su proposioión, 
para responder de la entrega de los ar-
tíoulos contratados, dentro del plazo 
prevenido en la condición 10. a del 
pliego de las legales. 

Cuando el rematante no cumpliese 
¡as condioiones que debe llenar para 
!a celebración del contrato o impidie
se que éste tenga efacto en el término 
señalado en el pliego de condiciones 
legales, se anulará el remate & costa 
del proponente con las responsabili
dades y resarcimientos al Estado pre
venidos en dicho pliego. 

Todo contrato derivado de la cele
bración de este concurso, se formali
zará por medio de escritura públioa 
oon arreglo al ar t . 63 de la ley de 
Contabilidad de la Hacieoda Públioa 
de 1.° de julio de 1911 (C. L. núme
ro 128). 

Es te .concurso se verificará con su
jeción a los referidos pliegos de con
dioiones que se han redactado oon 
arreglo a la expresada Ley y Regla» 
mentó de Contratación Administrati
va del Ramo de Guerra, aprobado por 
Real orden circular de 6 de agosto de 
1909 (6'. L, núm, 157). 

Los pagos que excedan da o.GOO pev 
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setas se harán por libramiento contra 
la Pagaduría de Hacienda de Madrid. 

Alcalá de H e n a r e s , 26 de enero 
de 1924. 

El Presidente de la Jun ta , 
González Molidas 

Modelo de proposición: 
• Don F . de T. y T. , domioiliado 
en y con residencia en provin
cia de calle de número en
terado del anunoio de concurso publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro • 
vincia de . . . , feoha de .. , de pa
ra la adquisición de los artículos que 
para sus servicios necesita la Jun ta 
de Plaza y Guarnición de Alcalá de 
Henares, así como de los pliegos de 
condiciones a que en aquél se alude, 
se compromete y obliga con sujeción 
a las cláusulas del mismo y al más 
exacto cumplimiento, a entregar en 
los almacenes del Parque de Alcalá 
de Henares x& cantidad de (tantas) 
unidades de (tal artículo) al precio de 
(tantas) pesetas (en letra), acompañan
do, en cumplimiento de lo prevenido, 
muestras - de los artículos que ofrece, 
su cédula personal corriente de 
clase, expedida en (o pasaporte 
de extranjería en su caso, y el poder 
notatiaj, también en su caso), así como 
el último recibo de la contribución in
dustrial que le corresponde satisfacer 
y resguardo del ingreso de su garan
tía provisional. 

Los artículos que ofrece proceden 
de (en tal plaza). 

. . . . . de de 
(Firma y rúbrica del proponente.) 

( E . ~ 9 á ) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaría 

Esta excelentísima Corporación ha 
acordado en sesión de "26 de diciembre 
último, con sanoión de la Junta Muni
cipal en la de 7 del corriente, anunciar 
subasta pública para contratar el su
ministro de efectos de espartería, ne
cesarias a las obras municipales, tanto 
del Interior como del Ensanche y Ex
trarradio hasta e l 31 de diciembre 
de 1926, con sujeción a los pliegos de 
condiciones redactados al efeoto y 
euyo importe anual se calcula en pese
tas 15 000. 

Los lieitadores, que podrán presen-
tarse por sí o por otra persona o So
ciedad, con poder en estos últimos ca
sos, bastanteado por alguno de los se
ñores Letrados Consistoriales, consig
narán, previamente, como fianza pro
visional, la cantidad de 753 pesetas en 
la Caja general de Depósitos o en la 
Tesorería Munioipal, acompañando a 
los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal 
establecido, y el rematante la definiti
va de 1.&00 pesetas, que le será de
vuelta a la terminación del contrato, 
previa la certificación correspondiente-

La subasta se verificará el día 4 de 
marzo de 1924, a lac doce, en la pri 
mera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, número 4. bajo la presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde o de 
quien al efeoto delegue, y con la» for
malidades establecidas en el Real de
creto de 2 2 de mayo da 1923, y laa 
proposiciones para la misma, se presen

tarán en el Negociado de Subastas de 
la Seoretaría, en los días hábiles, desde 
el siguiente al en que aparezca inserto 
este anunoio en el BOLETÍN OFICIAL 
hasta el anterior en que ha de verifi 
oarse, durante las horaj de diez d é l a 
mañana a dos de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subaste, 
se hallarán de manifiesto en esta Se
oretaría (Negociado de Subastas), du
rante las horas de diez a dos, todos los 
días no feriados que medien hasta el 
del remate. 

En los referidos pliegos de eondioio-
nes se consigna la obligación que con 
trae el rematante de realizar con los 
obreros que ocupe «n la -obra, el con
trato prevenido en el Real decreto de 
20 de junio de 1902. 

El importe total de esta subasta seiá 
satiBÍ-cho al rematante con cargo a l e s 
respectivos Presupuestos de Gastos. 

Anunciada eBta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece el artículo 29 de la Instruc-
eión de 22 de mayo de 192S no se for
muló contra la misma reelamaoión 
alguna. 

Lo que se anunoia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 29 de enero de 1924. 
E l Secretario, 

F . Ruano 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la dase 8. a , y al 
presentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: Proposición para optar a 
la subasta de efectos de espartería para 
los servicios municipales.) 

Pon que vive enterado de las 
oondiciones de la subasta en pública 
licitaeión, para contratar el suminis
tro da efectos de espartería, tanto del 
Interior como del Ensanche y Extra
rradio, hasta 31 de diciembre de 1916, f 
anunciada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia del d ía . . . de ' . . . , oonforme 
en un todo con las mismas, se oompro-
mete a tomar a su cargo dicho sumi
nistro, con astricta sujeción a ellas, 
por (aquí la proposición en esta for 
ma: los precios tipos o con la baja 
de—tanto por ciento, en letra—en los 
precios tipos). 

(Fecha y firma del proponente). 
(E.—102) 

Secretaría. — Negociado de Ensanche 

A c o r d a d a por el excelentísimo 
Ayuntamiento, en sesión de 16 del ac
tual, la adjudicación de dos parcelas de 
terreno procedentes de los suprimidos 
Camino de Canillas y Vereda del 
Gallo, a so'ar que D. Roberto-Roldan 
posee con fa hada a las calles de Diego 
de León y Núñez de Balboa, manzana 
212 del Ensanche, cuyas parcelas mi
den en junto 203,59 metros, que al 
precio de •• 8,64 pesetas uno importan 
la cantidad de 7.866,71 pesetas, se 
anunoia al ,público en cumplimiento 
de lo prevenido en las disposiciones 
legales vigentes para, que durante el 

plazo de quince días, contados desde 
el siguiente al en que tenga lugar la 
inserción del presente anuncio en el 
BOLETÍN OUOIAL de la provincia, pue
dan los propietarios que se encuentren 
perjudicados presentar laja reclamacio
nes que estimen convenientes contra 
la adjudicación de que se trata. 

Madrid, 2 2 de enero de 192t. 
E l Secretarlo general, » 

Francisco Ruano 
(Núm. 385) (0 —32) 

VILLACONEJOS 
Don Fructuoso Olivar Sánchez, Alcal 

de Constitucional de esta villa, 
Hago saber: Que oonforme a los ar

tículos 3.° y i." del Real decreto de 7 
de junio de 1891 y 2.° de la Instruc 
oión de 24 da enero de 1905, este 
Ayuntamiento y Asociados han acor
dado las condiciones para el arriendo 
en pública subasta del arbitrio de pe 
sas y medidas, establecido eon el ca
rácter de obligatorio para el próximo 
año da 1924 a 1025, para cuyo remate 
servirá de tipo la cantidad de 12.000 
pesetas a que asciende el ingreso fija 
do en el presupuesto aprobado por la 
J u n t a Municipal, y habrá de celebrar
se con sujeción a las oondiciones que 
apareoen fijadas en el respectivo plie • 
go y en la tarifa que se acopañan al 
expediente de su razón, el cual se 
halla de manifiesto al públioo en la 
Secretaría de este Municipio, siendo la 
duración de un año, empezando a con
tarse desde 1.° de abril de 1924 a 31 
de marzo de 1925. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento del artíoulo 29 de la j 
Instrucción de 24 de enero de 1905, j 
advirtiendo que se admitirán recla
maciones acerca de las oondioiones ex-
presadas hasta ,el día 1.* de febrero 
próximo. 

Villaoonejos, a 21 de enero de 1924 é 

P . S. M. 
E l Secretario, 

Fernando Fernández 
El Alcalde, 

Fructuoso Olivar 
(Núm. Í81) (E.—101) 

VILLA D E L PRADO 
Incluidos en el alistamiento de esta 

Villa oomo comprendidos en el caso 
quinto del artículo 34 de la ley de Re-
elutamiento y Reemplazo del Ejéroi-
oito, los mozos que al final se relaoio^ 
nan, e ignorando sus paraderos y ej de 
sus represensantes, se les cita por el 
presente para que comparezoan en este 
Ayuntamiento a los aotos de rectifica
ción del alistamiento, sorteo y clasifi
cación y declaración de soldados, que 
tendrán lugar en los días 27 del ac
tual mes y 17 de febrero y 2 de marzo 
próximos respectivamente, advirtién 
doles que, de no verificarlo, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar. 

Villa del Prado a 14 de enero 
de 1924. 

E l Alcalde, 
Adrián Sampedro 

Mozos que se citan 
Pedro López ^Fernández, hijo de 

José y Ezequiela, nació el 18 de ene
ro de 1903. 

¡ Ampelio Salvador Gil, hijo de Ro
berto y Paula, naoió el 11 de febrero 

¡ de 1903. 
Eulalio Izquierdo Cabrera, hijo de 

Valentín y Bernardina, nació el 12 de 
febrero de 1903. . 

Manuel Rodríguez Carrasoo, hijo de 
Esteban y María de las Mercedes, na
ció el 22 de mayo de 1903. 

Bruno González Gouzález, hijo de 
Braulio e Inés, nació el 7 de mayo 
de '.903. 

Luis Medina Jiménejtjyhijo de Víc
tor y Victoria, nació el 19 de agosto 
de 1903. 

(Núm. 206) 

SAN S E B A S T I A N DE LOS REYES 
Por renuncia del que la desempa

ñábanse halla vacante la plaza de Far
macéutico t i tu 'ar da esta looalidad, 
con la dotación da los servicios sani
tarios con arreglo a la Real orden de 
18 de abril de 1905 y 27 de ootubre 
de 1915, importantes en trescientas 
veinticinco peáetas por residencia, sa
tisfaciéndose por separado valorado 
por la tarifa vigente los medicamen
tos que se suministren a las familias 
inoluídas en la lista de pobres de la 
localidad. 

Los aspirantesdeberán acreditar sua 
condiciones, y presentarán sus instan
cias documentadas en la Seoretaría de 
este Ayuntamiento, en las horas de 
ocho de la mañana a una de la tarde, 
durante el plazo improrrogable de 
treinta días, contados desde el siguien
te al en que aparezoa inserto en el pre
sente BOLETÍN OFICIAL de la provincia 

San Sebastián de los Reyes , a 5 de 
enero de 1924, 

E l Alcalde, 
José Izquierdo 

(Núm. 337) (O.—28) 

Cumpliendo lo ordenado por la su
perioridad, y por defunción del que la 
desempeñaba, se halla vacante la pla
za de Médico ti tular de esta looalidad, 
dotada con 1.500 pesetas anuales y pa
gadas por trimestres vencidos, por la 
asistencia a los pobres de la Benefi
cencia, pudiendo contratar la de los 
veoinos pudientes en cantidad no me
nor a 5.000 p e 3 e t a s anuales, excluí-
dos partos, aooidentes, eto. 

Éste pueblo consta de 1.375 habi
tantes, tiene buenas y' abundantes 
aguas, dista de la capital Madrid kiló
metros 18, donde hay servicios diarios 
de automóviles. 

Loa solicitantes, que han de ser Doc
tores o Licenciados en medioina y ci
rugía, y corresponder al Patronato, 
presentarán sus solicitudes debida
mente documentadas en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, en el plazo de 
treinta dí*s, desde la fecha de la in 
serción del presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL. 

San Sebastián de los Reye?, a 25 da 
enero de 1924. 

E l Alcalde, 
José Izquierdo 

(Núm. 391) ( 0 . - 3 1 ) 
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